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DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO

DECRETO N’ 13643 — E.
Expediente N’ 2094—1960

Visto este expediente por el que Dirección 
de Arquitectura de la Provincia eleva para 
su aprobación y pago el Certificado N’ 1 — 
Definitivo- de Liquidación por Variaciones - 
de precios de MateiiaJes Acopiados, corres
pondiente a la obra “Construcción Escuela Na
cional N’ 207’’, que la misma emitiera/ a favor 
d-I contratista Lorenzo laniello, por la suma 
de m?n 27.982,42 m/n.;

Por ello y atento a lo informado por Conta 
duria General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA :

Art. 1’ — Apruébase el- Certificado N’ 1 
Definitivo- de Liquidación por Variaciones de 
precios de Materiales Acopiados, correspon
diente a la obra "Construcción Escuela Nacio
nal N’ 207" emitido por Dirección de Arqui
tectura de la Provincia a favor del contratis
ta, Lorenzo laniello, por la suma de $ 27.982.42 
Art. 2’— Con intervención de Contaduría Gene 
raí de-la-Provincia y por su Tesorería General 
liquidóse la suma de VEINTISIETE MIL NO— 
VECIÉNTOS OCHENTA Y DOS PESOS CON 
42/100 MONEDA NACIONALi? 27.982,42 %.) 
a favor de Dirección de Arquitectura de la Pro 
vincia, para que esta con cargo de rendir cuen
tas proceda a ‘cancelar a su benificiario el 
importe del certificado aprobado por el articulo 
anterior, debiéndose imputar esta erogación 
al Anexo H- Inciso I- Capitulo I- Titulo 2- 
Subtitulo A- rubro, Funcional I- Parcial 7- 
Plan dé Obras Publicas atendido con Fondos 
Nacionales — Aporte Federal, con cargo Re
embolso "Convenio Consejo Nacional de Edu
cación" del Presupuesto vigente.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Reglstio Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

PEDRO J. PÉRETTI

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe dé-’Dcspacho Subsecretaría de O. Públicas 

DECRETO N’ 13.644 — E. 
Salta, Agosto 5 de 1.960. 
Expediente N’ 2.096/1.960.

Visto este expediente por el que Dirección 
de Arquitectura de la Provincia eleva para 
su aprobación y pago el Certificado N’ 3 — 
Definitivo — liquidación de Variaciones de 
Precios de Materiales por obra ejecutada — 
(Por diferenciando. Ser. cuatrimestre/1.959) 
correspondiente a la obra "Mercado Munici
pal de Cafayate”, que la misma emitiera a fa
vor de los contratistas Juan Catalano y Ma
nuel López por la suma de $ 32.486.41 %.,

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E G R E T A :

Artículo 1’ — Apruébase el Certificado N’ 
3 — Definitivo — Liquidación de Variaciones 
d? Precios de Materiales por obra ejecutada 
(J’or diferencia 2do. 3er. cuatrimestre/1.959) 
correspondiente a la obra Mercado Munici
pal de Cafayate’ emitido por Dirección de 
Arquitectura de la Provincia a favor de los 
contratistas Juan Catalano y Manuel López 
por la suma de ? 32.486.41 ■%.

Art. 2’ — Con intervención de Contadu
ría General de la Provincia y por su Tesore
ría General, liquídese la suma de Treinta y 
Dos Mil Cuatrocientos Ochenta y Seis Pesos 
con 41/100 Moneda Nacional ($ 32.486.41%.) 
a favor de Dirección de Arquitectura de la 
Provinc’a, para que ésta a su vez con cargo 
de rendir cuentas proceda a cancelar a sus 
beneficiarios el importe del certificado apro
bado por el artículo anterior, debiéndose im
putar esta erogación al Anexo H — Inciso T 
— Capítulo II — Tituló 3 — Subtítulo D -- 
Rubro Funcional I — Parcial 6 — Pian de 
Obras Públicas — atendido con Fondos Es
peciales de Origen Provincial, del Presupues
to vigente.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en él Registro Oficial y Archívele.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI |

Es Copia:
Rolando Tapia'

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N«'T3.‘tf45
Salta, Agosto ’5'de Líléi)..
Expediente N° 7.0727í‘.'9’60.

En las presentes actuaciones se adjuntan 
planillas de' sifeld'ó devengado por la-seíiorita

Modesta Rodríguez, 'auxiliar dé la Escuela 
Nocturna de Comercio “Alejandro Aguado" 
de Tartagal (Dpto. San Martín), correspon
diente a lós ■ meSés dé abril a mayo del año 
1.959; y
- CONSIDERANDO :

Que dicha erogación pertenece a un ejer
cicio vencido y círrado sin haber sido abo-, 
nado en término ha caído en consecuencia 
en la sanción prevista por el artículo ,35’' de 
lo. Ley de Contabilidad N’ 705/57;

Por ello y atento lo informado por Con
taduría General ‘de 'la Provincia a fojas 9 de 
estos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase las' planillas ad
juntas que corren dé foja 1 a fojas 8 del pre
sente expediente por-el concepto eh el as in
dicado.

Art 2’ — Reconócese un crédito en la su
ma de Tres Mil Doscientos Sesenta Pesos Mo
neda Nacional ($ 3.260.— %.),'a que Ascien
den las mismas a favor de'la señorita Modes
ta Rodríguez, por el concepto indicado en pri
mer artículo.

Art., 3’ •— Previa intervención de -Con
taduría General de la Provincia liquídese por 
su Tesorería General la suma de Tres Mil 

-Doscientos Sesenta ‘Pesos Mónedá Nacional 
($3.260.— %.), a favor de la Habilitación de 
Fagos de la Escuela ‘No’cturría de Comercio 
“Alejandro Aguado", de Tártagal (Dpto. San 
Martín), para su cancelación del crédito réco- 
necido én-el artículo 2’ del presénte Decreto 
y con cargo de rendir cúfenta.

Art. 4’ — El citado gasto se imputará 
ai Anexo G — Inciso Unico — Deuda Públi
ca — Principal 3 — Parcial -g — Orden de 
Disposición de Fondos N’ Í42 — del Presu
puesto Ejercicio 1.959/1.960.
, Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese én el Registro Oficial y Aréhívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN AIÍVARADO

, Es copia: ' .
M. Mírtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio 'dé’ Gobierno, J1 e I.-Pública

DECRETO N*  13.646 .-r~.-.G.
Salta, AgqstO:\5 de 1.960..

• Expediente N? .6.971/1:960.
Visto lo solicitado por Jefatura de Pdli-

)
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ría en..notas Nos. 782 y 783 de fechas 20 de 
je lié del año eñ curso, ■ '

El Gobernador de .la Provincia de 
D E G R E T A :

Salta

el artí- 
fecha 5 
se sus- 
corrien-

Artículo (i’ — Déjase sin ef._cto 
culo 1’ — del Decreto N’ 13.225 de 
de julio del año en curso, por el que 
pendía a partir del día 1’ fie junio del
tn año ai Oficial Inspector (151) del Personal 
Superior de Seguridad y Defensa, den Alfredo 
Jesús Márquez.

Art. 2’ — Déjase sin efecto el inciso a) 
en el artículo 1’ — del IVerrtu N'-' 13.050 de 
fecha 28 de junio del año vi curso, por el míe 
se suspendía a partir del dia 7/V1/60, al agen
te (857) de Policía de la Comisaría de Coro
nel Moldes, don Luis Olivares.

terio de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú
blica, para que ésta con cargo de rendir cuen
ta liaga efectiva dicha cantidad al señor Ri- 
caído García, Presidente de Spaguetti Rugby 
club por el concepto antes expresado.

Art. 3’ — El citado gasto se imputará al A 
nexo B —- Inciso I — Otros Gastos — Principal 
c) 1 — Orden de Disposición de Fondos N’ 
80 — del Presupuesto Ejercicio 1.959/1.960_

Art. 4’. — Uouiuniiiui’se. ptibliqiicse, inséi - 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

J efe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

cursó e eva ternas, para designar’ Jué'cés 
¡Propietario y Suplente en la-misma, 
:ivo de haber cúrrplido con el térriilno

en 
de 
cú 
qi}e:fija¡ 

Poi 
i’ dé

Paz
mo

16 5'

tivo 
.! la

I ell 
la

de haber cum 
ley,

y atento lo 
Constitución i

El Gobe •nador de íá 
D E C R

i proscripto en el art. 
d.a la Provincia, • • ■,

Provincia de Salta 
E

Art.’3’ — Dáse <!•■ I ají en Jefatura de 
Policía al siguiente personal, en razón de no 
haber presentado el sobreseimiento definitivo 
t>n las diversas causas pendientes que se les 
siguen :

a) Alfredo Jesús Marquéz, Oficial Inspec
tor (151) del Personal Superior de Se
guridad y Defensa, desde el día

junio del año en curso;
b) Luis Olivares, agente (857) de la 

saría de Coronel Moldes desde el 
de junio del año en curso.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

21 de

Comi-
día 7

insér-

L'ECRETO N’ 13.649 — G. 
Salta, Agosto 5 de 1.960. 
Expediente N’ 6.960/1.960.

En las presentes actuaciones la Municipa 
lidad de Joaquín V. González, eleva ternas 
para designar Jueces de Paz Propietario y 
Suplente, en razón de que el Titular terminó 
con sus funciones, por haber vencido su 
ríodo legal de la misma y encontrándose 
cante el Suplente,

Por ello y atento lo proscripto por el 
tículo 165’ de la Constitución de la Provincia 
y siendo necesario regularizar esta situación.

t>e- 
va-

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA":

DECRETO N’ 13.647 — G.
Salta, Agosto 5 de 1.960.
Expediente N’ 7.070/1.960.

Visto lo solicitado por Jefatura de Policía 
nota N’ 828 de fecha 2'9 de julio 
curso,

e.« 
en

edi año

Artículo 1’ — Desígnase Juez de Paz Pro
pietario de le localidad de Joaquín V. Gon
zález (Dpto. Anta), al señor Javier Paz a 
partir de la fecha que tome posesión de su 
función.

Art. 2’ — Desígnase Juez de Paz Suplen
te de la localidad de Joaquín V. González 
(Dpto. Anta), al señor Valentín Viiialva, a 
partir de, Ja fecha que tome posj>=mn de su 
función.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese. insé. 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

El Gobernador de la Provincia de
D E C R E T A :

Salta

el puntoArtículo 1’ — Déjase sin efecto
del artículo 1’ — del Decreto N’ 13.223 de 

fecha 5 de julio del año en curso por el que 
s-r- designaba a don Guillermo Cardozo, en el 
cargo de agente (779) de policía en reemplazo 
de don Marcos Maita, en razón de Que el cau
sante desistió de|su nombramiento.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registre Oficial y Archívese.

7»

BERNARDINO BIELLA .
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e L Pública

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
NI. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 13.650 — G.
Salta, Agosto 5 de 1.960. 
Expediente N’ 7.087/1.960. .

Da Municipalidad de la localidad 
fayate por nota de fecha 20 de julio 
en curso, eleva terna para designar 
Paz Propietario en la misma y atento

por el artículo 165’ de la Constitución 
Provincia,

cripto 
de la

de Ca- 
dcl año 
Juez do 
lo pres

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

DECRETO N’ 13.648 — G.
Salta, Agosto 5 de 1.960.
Expediente N’ 1.079/1.9G0.

El Presidente de •'Spaguetti Rugby Club’ 
solicita un subsidio en la suma de 5 10.440. - 
%. para adquirir 1S camisetas, con motivo de 
toivicos que se disputarán en el presente año 
y atento lo informado por Contaduría. General 
de la Provincia a fojas 4 de estos obrados,

Artículo 1’ — Desígnase por un nuevo 
período constitucional •de dos años, Juez de 
Paz Propietario de la localidad de Cafayate 

señor Rafael Lúea Azcárate, clase 1.914 M. 
N’ 3.884.858 a partir de la fecha del presen- 
Decreto.
Art. 2’ — Cnmuníqui'se, publíquese. tnsúr:

lese en ol Registro Oficial y Archívese.

ol 
I. 
te

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Concédese un subsidio en 
la suma de Cinco Mil Pesos Moneda Nacional 
t$ 5.000.— zí.), a faver de “Spaguetti Rugby 
Club”, para adquirir 18 camisetas de ese de
porte.

Art. 2’ — Previa intervención de. Conta
duría General de la Provincia, liquíde-re p:>r 
su Tesorería General la. suma de Cinco Mil 
Pesos Moneda Nacional., ($ 5.000.0— /ó.) a 
favor de la Habilitación . de Pagos dell Minis-

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

.lele Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

Artfcul
__ __cci ptitucional de 
opietário 

fsco

ríodo
Pi.
ote M 
Ei teban> L 
N 3.91¿.81 
Decrete 1

Art j 2( 
constiti 

ii píente d 
Misconil (I 
d< Tiz 
r>: rtir 

Art.

de 
S;

M

M

1’ Desígnase por un- nuevo 
des años Juez.dé Paz

de la local! d uñ de General Enri: 
ü (Dpto. Sai Martín.) 
.na Gutiérrez,
1. a partir de

al señor-’ 
clase, i.’m M.-a- Ip 

la fecha del presente *

de 
3’.
¡el

por un nuevojperío- 
años, Juez de Paz-
de General . Enrique 

:ín), al señór.Eduár- 
. I. N’ 7.22Ó.971,'- a 
resenté Decreto.

DECRETO N» 13.G51 — G.
■Salta, Agosto-5 de 1.960. ‘ '
Expediente N“ ‘(.083/1.960.:

La Municipalidad- de l'a localidad’ de Ge
neral Enrique Mosconi ,(Dpto¿' San Martín), 
por nota N’ 175 de fecha: 29 vde~ julio dél año'

— Desígnase- 
clona! de dos 
i la localidad' 
pto. San Mar 
:Iase 1.930 ¿M 
i. fecha del i1
— Comuniqúese, publíquese, insér 
Registro Ofjriil v Archivóse.il V A rcbfvoso'.

¡JU 
ls cipln 
Mirtha

i J
misterio

BERNARDI.NO biel'la
JO A. BARBARAN ALVARADO

Vancfa de Urzagasti 
■fe Sección 
le Gobierno; J e I. Pública

scRÉ’iro
Salta ’
Expe lien 

"Visito 1 
P: gos 
Tn struc ñón

El Gjobt

1 Aj

del

N’ 13.G52 -L 
Jsto 5 de 1.9 
e N’ 6.§81/1

G.

e N’ 6.§81/1.960.
> solicitado' por la Habilitación de 
ll'..¿a Gobierno, Justicia éMinisterio de
Publica a fojt s 3 de'estos 'obrados,

Art í'cul 
ni ;iva c'on o 
y Aministr ¡u 
la Capiial 
eii ra "IKA 
Strie 9___
cr itaría' Gejpi 

Art.

211

29

M.

M:

JU 
Ds copia 

Mirtha 
J:

•io 'niste

mador de la Provincia de Salta' ' 
DECRETA:

1’ — Adjüdjcase en forma defí- 
destino a la 
ativa de 1a ;‘pt«______  __ __ _ __
Federal, el ‘ vi lóculo Rural Estan- 
U. A. IR? B 

100-00.570 ¿le 
teral de la G< 1
- Comuniqúen 
Registro OfVrin

BER¡y¿
JO A. BAlllsl

jiepresentación Legal 
■ovineia de .Salta eú

motor N’ 6.018.625 
propiedad de la So
bornación.
e, publíquese, insér-. 
il Archívese.
RD1NO BIELLA 
ARAN ALVARADO

(randa de Urzagasti 
fe Sección ■ 
e Gobierno, J e I. Pública

DECRETO 
.Salta, Ag 
Dxpedleni

Vistb 1:
i o piído.

Cí rcel
la misrdb.,

ju
Pen

en

N’ 13.G53 -- 
>sto 5 de l.'flíi 
i N’ 7.014/1.
nota N’ 8¿3 
elevada 

tenciaría,

El Gobe tador de 
D E C

G.
0.
Í60.
— C de fecha. 25 de 
la Dirección de .lappr

y atento a lo solicitado

Iá Provincia de Salta*  
r'.e ~ '

Art'.... 
a) del 

jrAio d 
de: i guaba ( 
Cá -cel Pen

culc
do

£

Ló pez, en 
seitó a 
cit

sin efecto, di aparta.- ¿
966 de fecha 23ude.^, 
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señor Víctor Waídoij 

.zón de que é causante no se pr-e 
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Art.-1 2’
Celajdor

ar servicio ‘ p 
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— Desígnase en el cargo vacante 
de Guardia Interna. de la Cárcel--de

Pe liteneiarí :, (Personal1 Subalterno de tíegu- 
r?d * ~ ‘
se 
fec

Defid- y___
1.9241 M 

:ha q Je
Art. 3A 

tese en él

IW.
ís copia 
Mirt r'a

Minister

nsa) al señor
I. N’ 3.907.

t míe servició.
- ■ Comuniques:

J toc-istro Ofininl ............... ....
I ERNARDI9ÍO BIELLA. ‘
I IO A. BARILJtAN Al VARADO

Angel Romero (cla- 
541), a partir de> la '

i, publíquese. insér

/
¡Je 

■10 11

randa de U;rzagast¡ 
e Sección. >
■ Gobierno, j. e l. Pública

BERNARDI.NO
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ÍJISCRETO N’ 13.654—- G.
'Salta, Agosto 5 d,e 1.-96Q.

.Expedientes Nos. 7..00.4 -■ 7.Q24/1.560-.
Visto las notas Ños. 798, 802, 805 806 808 

y 810 de fechas, 22 y 25 d;e j.uliq, del aña en 
curso resij.ectjyainentq, elevadas por Jefatura 
de Policía de la Provincia, y atento a lo soli- 

■ citado e/n las mismas,

—1 Gobernador de la Provincia de SaSta
’ ' DECRETA:

. ’ Artículo 11 — Desígnase a partir de la 
íqcha en que, tomen, posesión de jsu- servicio 
en la Policía de la Provincia, al personal que 
^continuación s,e detallan :

a) Al señor Carlos Osvaldo Toledo, (Cla- 
.. ' se -1.941), en el cargo de Agente con 

el 50% de los haberes porrespondientes 
a su titular, don Domingo Ciro Magno 
quién se encuentra bajo Bandera.

- . b), Al señor Rogelio Benito Víctor Hum
berto Riggio, en el cargo de Agente (P. 
1.339), en reemplazo de don Teófilo Jor
ge Tinte y en carácter de reingreso.

c) Al señor Jorge López, en el cargo de 
Agente (P. .344), en reemplazo de don 
Conrrado Núñez, y a desempeñarse en 
la Sub-Comisaría de Cachi.

d) Al señor Marcos Barboza, en el cargo 
de Agente (P.142), uniformado en re
emplazo de don Rcynaldo Leoncio Bau
tista, y a desempeñarse en la Sub-Co- 
misaría de Olacapato.

e) Al señor Miguel Ernesto Sanso, en el 
cargo do Cabo de Policía, con el 50% 
de los haberes de su titular, don Gre
gorio Ignacio Argañarúz, quién se en
cuentre. bajo Bandera.

t) Al señor Hugo Dante Barón, ep el cargo 
de Agente (P. 630), ep reemplazo de 
don Edelmira Argentino Inurritegui, en 
carácter de reingreso.

Art. 29 — Coinunique.se, publíquese, insér
tese en el Registra Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copla:
M. Mirtha Arsnda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno. .T. e I. Pública

DECRETO N’ 13.656 — A. 
Salta, Agosto 5 de 1.960.
Expediente N? 1.847 — 9/1.960 • (N’ 481/59 
y 1.478/60 de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones do Ir. Provincia).

Visto en estos expedientes la Resolución 
N’ 1.161 — J de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia que acuerda la ju
bilación solicitada por don Dante Benito Ho
landa el 30 de enero de 1.959: y

—CONSIDERANDO :

Que se desprende de las presentes actua
ciones que, el peticionante quién so cncontra 
ha física é intelectualmente incapacitado en 
forma absoluta y permanente para continuar 
en su empleo, según lo acredita el Jefe de 
Reconocimientos Médicos en su dictámen do 
fojas 12, contaba una antigüedad d<- 16 años 
6 meses y 3 días de servicios al 17 de octu
bre de 1.958 en que dejó el servicio por re. 
mínela;

Atento al cargo, cómputo é informes de 
ío-jass 16 a 21; a lo dispuesto en artículos 1. 
?. 6~, 8 y 20 del Decreto—Ley Nacional 9.316/ 
46„ en articules 1, 2, 4 a 6 y 9 del Convenio 
de Reciprocidad aprobado por Ley 1.041/49, 
r,n artículos 18 a 20, 31 inciso al 34, 36, 37 45 
47, 48 y 72 del Decreto—Ley 77/56 y en artícu
los 1 a 4 de la Ley 3.372/59 y al dictamen 
del Asesor Letrado del Ministerio del rubro 
a fojars 26,

Él Gobernador de la Provincia de Salta '' 
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase la Resolución N“ 
1.161 — J de la Caja de Jubilaciones y Per.- 

siones de la Provincia, de fe,cha 14 de julio.- 
PPd.o.. cuya, parte pertinente disponq:

“Art. 1’ — RECONOCER Tres (3) Meses 
de servicios prestados en, la Municipalidad de 
!:• ciuda.Q, fip íjalta pqr el. señor Dante Benito 
Pelanda y formular a tal efecto, de acuerdo 
a lais disposipi.qnqs {leí art. 20 del Decreto— 
Ley Nacional 77/56, cargos al afiliado y al 
vatyorrl por las, sumas de ? 16.80 /n- (Dle- 
siséls Pesos con Ochenta Centavos Mone.da 
Nacional), a, cada uno de ellos”.

“Art. — ACEPTAR que el -señor Dante 
Benito Pelanda abone a esta Caja, la suma 
do $ 1.652.82 %., (Un Mil Seiscientos Cin
cuenta y Dos Pesos qqii Qqhepta y Dos Cen
tavos Moneda Nacional), en concepto de di- 
ferenc a del cargo art. 20 del Decreto—Ley 
Nacional N’ 9.316/46, formulado por la Caja 
Nacional de Previsión para el Personal del 
'Comercio y Actividades Civiles".

“Ait. 3» — ACORDAR el beneficio de una 
jubilación por incapacidad que establece el 
art. 31 inc. a) del Decreto-Ley 77/56, al ex- 
Jornalero de la Administración dq Vialidad de 
la Provincia, sqñor Dante Benito Pelanda M. 
1. N’ 3.921.591, con un haber jubilalorio meo 
«.tul de $ 137.70 %. (Ciento Treinta y Siete 
Uros con Setenta Centavos Moneda Nacional') 
a liquidarse desde la fecha en que dejó de 
prestar servicios, con, más las bonificaciones 
de $ 200.— %. (Doscientos Pesos Moneda Na
cional), y $ 362.30 (Trescientos Sesenta y Dos 
l esos con Treinta Centavos Moneda Nacio
nal dispuestas por el art. 34 del citado De
creto-Ley hasta el 31 de marzo de 1.959’’.

"Art. 4o — DEJAR E^TAELECíDO, que 
como de la aplicación de ia Ley 3.372, el ha. 
ber jubilatorio resulta inferior al determinado 
• acuerno a las disposiciones del Decreto- 
Ley 77/56, a partir del !’•' de abril de 1.95.: 
se liquidará a favor del señor Dante Benito 
Pelanda, éste último, de conformidad a la 
Ley N’ 3.523”.

"Art. 5’ — Los cargos formulados en los 
cits. 1' y 2’ de la presente resolución, debe
rán ser cubiertos por el interesado mediante 
ei descuento mensual del diez 10% por ciento 
sobre sus haberes ju,bilatorios, una vez que 
comience a percibir dicha beneficio, debien
do reclamarse la parte correspondiente al pa- 
ti onal”.

“Art. 6’. — REQUERIR de la Caja Nacio
nal de Previsión para el Personal del Comer
cio y Actividades Civiles, la ti-ansfe.rrmc:a de 
la suma d,e 8 3.564.40 %. (Tres Mil Quinien
tos Sesenta y Cuatro Pesos con Cuarenta -Cen 
tavos Moneda Nacional), en concepto de car
go art. 20 del Decreto—Ley Nacional N’ . . 
9.316/46".

Art. á1’ — Comuniqúese, publfqncse. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO;

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública 
i , . -

DECRETO N’ 13.657 — A.
Salta, Agosto 8 de 1.960.
Expediente N’ 1.844 — C 1.960 (Nv 1.913/ 
60 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia).

Visto en este expediente la Resolución N’
1.166 — J de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia, que reconoce servicios 
prestados en la P.olicía provincial pp,r don Die 
go Cayo Torres y los' declara computadles pa
rí ar<e-el Instituto de Previsión Social de la 
Provincia de Tucumán dónde solicitó jubila
ción el 21 de abril de 1.960 por expediente 
1.535 ■ T 1.960;

A tentó a los cargqs, cómputos: 4 informes 
'■ fojas 8 a 12, a lo dispuesto en artículos 

1. 3. 6, 8 y 2,0 del D.ecretp— Ley Nacional 
9.316/46, en artículo^ -1, 2, 4 a 6 y. 9, del Con
venio de Reciprocidad jubilat.oyia aprobado 

ppi: Ley- 1,041/49 y en artículo 20 del Decre
to—Ley 77/56, y al dictamen del Asesor Le
trado del Ministerio del rubro a fojas 16,

i
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Artípulq 1’ —: Apruébase la Resolución N’
1.166 — J de la Caja de Jubilaciones, y Pgn_ 

 d.e la Provincia,, de fecha 14 de julio, 
del año, en curs.o: cuya ’^arte pertinente dis
pone. : -

sion.es

“Art. 1’ — RECONOCER. Dos (2) Años, 
Dos (2) Meses y Dlesiocho (Í8) Días de Ser
vicios prestados en la Policía de la Provincia 
per el señor Diego Cayo Torres y fo^niulai 
a tal efecto, cargos al afiliado y al Gobierno., 
ce la Provincia, de acuerdo al art. 20 del De- 
meto—Ley 77/56 por las sumas de ? 296.06 
■Doscientos Noventa y Seis Pesos cón Séis 
Centavos Monean Nacional), a cada uno de 
ellos; debiendo el interesado abonar su parte 
ante el Instituto de Previsión Social de la 
Piovincia' de Tucumán y reclamarse la co
rrespondiente al patronal, para su posterior 
transferencia al organismo nombrado”.

“Art. 2’ — DECLARAR COMPUTARLES 
en la forma y condiciones establecidas por De
creto— L.ey Nacional N’ 9.316/46 y Convenio 
de Reciprocidad (Ley Provincial 1.Q.41)., Dos (2) 
Años, Dos (2), Meses y Diesiocho (18) Días 
de servicios prestados en la Policía de esta 
Provincia por el señor Diego Cayo Torres, 
Mat. Ind. N’. 3.9,56.210, a fin; de que los acre
dite en la jubilación, que geStiojia ante el Ins_ 
t’tuto de Previsión Social de la Provincia de 
Tucumán".

“Art. 3*  — ESTABLECER en’$. 296.06 
(Doscientos Noventa y Seis Pesos con Seis 
Centavos Moneda Nacional), la cantidad que, 
de acuerdo al art. 9,3 del '/Convenio de Recipro
cidad (Ley Provincial 1.0,41), deberá ser trans 
ferida a su requerimiento^ al Instituto de pre
visión Social de la Provincia de Tucumán, en 
concepto de cargo al patronal por aplicación 
del art. 20 del Decreto—Ley 77/56 y que -se 
mencicra en el art. 1’ de la presente Reso
lución, más $ 91.23- %. (Noventa y Un Pesos 
con Ve'ntitrés Centavos Moneda Nacional) por 
diferencia -del cargo artículo 20 del Decreto 
Ley Nacional N’ 9.316/46”.

‘-‘Art. 4’ — DEJAR ESTABLECIDO que 
el señor Diego Cayo Torres, deberá ingresar 
ente el Instituto de. Previsión Social de la 
Provincia de Tucumán, la suma de 8 91.23 %. 
(Noventa y Un Pesos con Veintitrés Centavos 
Moneda Nacional) en concepto de diferencia 
del cargo art. 20 del Decreto--Ley Nacional 
N*  9.316/46".

Art. 2’ — Comuniqúese, publíqu.ise. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

BELISARIO SANTIAGO CASTRO.

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N« 13.658 — A.
Salta, Agosto. 8 de 1.Q60.
Expediente N” 1.849 - N/Gv (N« 1.912/60 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia).

Visto, en este expediente la Resolución N’
1.167 — J de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia, por la que sei^viqios 
prestados en la Policía Provincial por don 
Angel Santos Núñez son declarados compu 
tables para ante la Caja Nacional de Previ
sión para el Personal Ferroviario donde so
licitó jubilación el 19 de mayo de 1.960 por 
expediente 137.843;

Atento a los informes de fojas 5 y 6 a lo 
dispuesto por el Decreto—Ley Nacional- 9.3-1-6/ 
46 y Convenio de- Reciprocidad Jubilatbria apro

Coinunique.se
sion.es


SÁLtA, AGOSTO 18 DÉ 1.96(1bóUíTlN OEICIAL- _
/. •---------- ■ ------- -—

lodo por Ley 1.041/19; y al dictamen del A. 
scaor Letrado del Ministerio del rubro a fo
jas 9, ,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Articulo 1’ — Apruébase la Resolución N” 
1.167 — J de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia, de fecha 14 de julio 
de...-1.960, cuya parte pertinente dispone:

"Art. 1». — DECLARAR COMPUTARLES 
en la forma y condiciones establecidas por 
Decreto—Ley Nacional N’ 9.316/46 y Conve
nio-de Reciprocidad (Ley Provincial 1.041), Do.- 
3) Años, Siete (7) Mese y Diw (2) Días de 

servicios prestados en la i'uucia de la Provin
cia <í>- Snl/n. por el señor Angel Santos Nú- 
fiez, Mat. Ind. N’ 3.617.864, & fin de que sean 
acreditados ante 'la Caja Nacional de Previ
sión para el Personal Ferroviario en donde 
el mismo gestiona beneficio jubilatorio’’.

"Art. 2’ — ESTABLECER en 3 1.464.71 
(Un Mil Cuatrocientos Sesenta y Cuatro 

Pesos con Setenta y Un Centavos Moneda Na
cional), la cantidad que de acuerdo al art. 9’ 
c'el Convenio de Reciprocidad (Ley Provincial 
N’ 1.041) deber:! ser transferida a su reque.- 
riiniento a la Caja Nacional de Previsión pa
ra el Personal Ferroviario, en concepto de a.. 
jorfes ingresados con más los intereses co
rrespondientes, por cuanto éstos sobrepasan al 
cargo art. 20 del Decreto -Ley Nacional N” 
?. 316/46”.

Art. z’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es copia:
Liña Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Públí'-.i

solicita el reconocimiento de jos serví- 
prestados por la señorita María Margá- 
Osores, en. reemplazo de la Sra. Eivira

cíes 
rita 
L. de Varela, en uso de licencia por enfer- 
nedad;

Atento a lo informado por Departamento del 
Interior, Oficina de Personal y Din.eeióa íK 
Administración del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA-

Artículo 1’ — Reconócense los servicios 
i ccste-loi por la señorita María Margarita 
Osores, en la categoría de Auxiliar 5?, Per- 

üe Scios. qel 11. Del Carmen de Metán 
durante el tiempo comprendido desde el 27 de 
mayo al 29 de junio, inclusive, 
< avsu, en reemplazo uc la titular 
Lamónaca de Varela, en uso de 
•niL'ermedad; úeLlcndo 
c ón con imputación al 
Item I— Principal a) 
Ley de Presupuesto en

del año en •

licencia por 
esta eroga- 

inciso t-
atenderse i 
Anexó E— 
4— Parcial 2|l de la 
vigencia.

ese. publiques, mséi - 
tese en el Registro Oficial y Archives,;.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es copia:
Lina bianóhr de-López'

Jefe de Despacho dé Asunto» S. v S.' I'úüiM-p
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DECRETO N» 13.659 — A.
Salta, Agosto 8 de 1.960.
Nota N’ 197 de la Direc. de Patronato y 
A. S. de Menores.

Visto la Nota cursada por la Directora 
del Patronato y Asistencia Social de Menores 
mediante la cual solicita el reconocí -ulento do los ser 
vicios prestados en el Preventorio de San Lo
renzo, por Ja señorita Francisca Fuentes y Sr 
Pedro Vargas, respectivamente;

Atento alo informado por Oficina de Per
sonal y Dirección de Administración del Mi
nisterio del rubro.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Articulo 1’ — 'Reconócense los servicios 
prestados en el Preventorio de San Lorenzo 
por el personal que seguidamente se detalla, 
durante el tiempo comprendido desde el 1" 
al 30 de junio inclusive, del año en curso ; 
Francisca Fuentes Auxiliar bt*.  Personal de 
Servicios';
Pedro Arcadlo Vargas, Auxiliar 5t’. Personal 
Obrero y de Maestranza;
. Art. 2’ — El gasto que demande el cum

plimiento de lo dispuesto por el artículo Iro
so • imputará de la siguiente forma ;

Srta. Francisca Fuentes, al Anexo E — In. 
ciso I»— Item I — Principal a) 4 Parcial 
2/1;
' Sr. Pedro A. Vargas, al Anexo E — In_ 

■ ciso I — Item I — Principal a) 4 — Parcial 
2/1 de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, inséi - 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 13661—A.
SALTA, Agosto 8 de 1960.
Expte. N’ 34.600—60.
VISTO la nota cursada por el 

1-én Lionel de Almeida, mediante 
licita la concesión de seis meses
cstraordinaria( sin goce de sueldo, por razo
nes particulares;

. Estando encuadrada la misma en las dis
posiciones' del artículo 29 del Decreto N’ 10.113 
V atento a lo informado por la Subsecretaría 
de Salud Pública y 
Ministerio del rubro,

Oficina de Personal del

PI Gobernador de
D E C

la Provincia de Salta 
RETA:

Artículo 1’ — Concédense seis (6) meses 
de licencia extraordinaria, sin goce de sueldo, 
a partir del día 6 de julio del año en curso, 
al Oficial Mayor, Veterinario de la Sección 
do Higiene y Bromatología, doctor Rubén 
Lionel de Almeida, por los motivos expuestos 
r-r,t-nórmente y de acuerdo a las dispos: clo
nes establecidas por el artículo 29’ del De- 
cieto N’ 10.113.

Art. — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO -BIELLA 
BFLISARIO

Es copia:
Lina Bianchi de

Jefe de Despacho

SANTIAGO

López 
de Asuntos

13662—A.
8 de 1960.

CASTRO

S. y S. Pública

Subs. de Salud

DECRETO N’
SALTA, Agosto
Memorándum N’ 275 de la 

Pública.
VISTO estas actuaciones relacionadas ■ con 

el reconocimiento de los servicios prestados 
por el doctor Kjeld Qnist Christenscn, como 
Médico de Guardia- de la Asistencia Pública',

Atento a lo informado por Oficina de Per
sonal, Dirección de Administración y Subse
cretaría de Salud Pública del Ministerio del 
rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

. DECRETO N” 136G0—A.
SALTA, Agosto 8 do 1960. -
Éxpte. N’ 34.632—60.
VISTO la nota cursada por el Director del 

Hospital De) • Carmen, - de Metán, mediante la
<?

»

Artículo 1’ — Reconócense los servicios 
prestados por el doctor Kjeld Quist Christen
scn, en la categoría de Médico de Guardia 
de la Asistencia Pública, durante el tiempo 
comprendido desde el 6 al 30 de junio, in
clusive, del año en curso,' debiendo atenderse 
esta, erogación con imputación al Anexo EtA 
Inciso I— Item I— Principal a) 1 —Parcial

■A. '
L960. - . _ y .,
leí Dpto. de Interior.

Memorándur i N’ 165-, medíante' .'21 
acimiento de tós spfr- 
señorita • Muría Á-.I 

viene desempeñándose como -.*Éñ  
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tados por la
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de
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informado 
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D E C RÍ E T A •
I1 I '1’ — Reconócense los servicios» 

5or la señorita María A. Frías — 
5.570.362—,tleil la categoría de Au- ' 
□r, Enfermera del Puesto Sanitq.. 
Esperanza , ¿Dpto. de Rivadavia), 
tiempo comprendido desde el l» 

>re de 1959^ íl 31 de julio, inclu- 
•ño en curso debiendo atenderse 
ión con imputación al Anexóy'E-r 
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;ey de Presupuesto en vigencia.
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D.É’CRiETO N’ .1'36'65—E.
. SALÍA. Agosto’ 8 de 19'60.

■ Expíe. N’ 2123—19,30; ,.
VISTO jgste éxpe.cííénté por el . <].u<: el Olí. 

bial 4’" cíeDirección" "'dé Arquí’tec’tuljl de ^la 
Provincia, don Martín Walter , Mentirá’ Cálíf. 
pqs^.spli.cita seis meses, ele licenci.^ extraor
dinaria, sin goce de .sueldo, y a partir áeí 8 
de agosto del afio en curso; y

—CONSIDERANDO:

'Qu6‘ el’ .recurrente' se encuentra? compren.d!. 
dr. en las disposiciones del Art. 29’ del De
creto N’: 10.113)59;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 'le Salta
D E C R ÉT A !

Artículo 1’ — Concédese seis (6) meses de 
licencia .extraó'fdinária,' éin' go'oe do síiéído, 
ar’ó'ficiaí 4» de Díréácifcn’ de ÁrdintCc.iu’ra ,tle 
ia ■provincia, don Martín ’CValter iííeilcliá Üátn 
pos, a partir del 8' de’ agostó del afió en cur
so, en virtud de' encóntrai'se comprendido 
dentro .de las'disposiciones del Art. 29’ del 
Decreto N’ 1011’3|59,

\rt 2’.— Comuniques^ publíquése. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNÁRDÍNO. ÉTELLA ... ...
PEDRO j. PERETTI

EáCo^ia: .,
Rojando Tapia , _• .pt

efe dé Despacho Siiésecrétaríá de O. Públicas

DECRETO N’ 13666—A.
PALTA; Agosto 8 de 11)60.
Exptei Ñ’ 34.567— 60.
VISTO él Decreto N’ 13.406,' tie l'ééha 20 

<5e jul’o del año en curso, mediante él cual 
se,aprueba el Contrató 'celebrado, énfré el*  se 
for' Pablo Raúl ílóntoya y el Ministerio del 
rubro, per la locación. del local de propiedad 
del primero de los nombrados, donde funcio
na el Puesto Sanitario de Palomitas (Dpto. 
de. Gral.' Güemes);

Siendo necesario dejar establecido ,Ia lecha 
a partir de ,1a cual comenzará, a regir eí.mis 
rao, de acuerdo a io manifestado por JDirec- 
ción .de Administración del citado Departa
mento de Estado,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA ;

Artícúlp D, — Déjase debidamente establecí 
do que lá fecha a partir de lá cual comenza
rá. a,,regii;, el Cpntpatp aprobado por. Decre
to*  N’"13.406, dé fecha 20 "de julio, del año 
en curso, celebrado entre. el Ministerio ,, de 
Asuñtoá So’óiáles y Salud Pública' y el' señor 
1- ablo Raúl Mónloya, por la lo’cación del lo
cal ;de propiedad ’'dé éste último y donde fun
ciona el Puesto Sanitario’ dé Palomitas (DI>t'o: 
dé'Ülraí. Güemes), es a partir del día 1’ de 
noviembre dé 1.959.

’Á'rt. 2’ — íló’muníquése, púbííqúese, insér
tese eñ el Registro Oficial y Archívese.

-- <-. BERNAE?ojNO, BIELLA..
a BELISARIO SANTIAGO CASTRO
Es copia:

..Lina Bianchi.de López. ...
Jefe de Despacho de A. S. y Salud pública

",ÍÍÍE.CRÍETÓ'_N’ I366'l?—-Á.
T^ÁLTA,, Agosto 8 .de Í960.

. 'Ekpte. N’ 34.719—.60. , ... . ,
yXSTO éstas actuaciones*  reiaciójíadas' j;on 

lá¿,aclquisiciónfxlé^SÓ.OOO lifrós,d.e DÍesei^por 
los' meses de setiembre y 'ó’ctubre ^joróximps, 
cqn. destino, a las Calderas jdfet ‘Layadiró; del 
Departamento de Maternidad e Infancia;' y

- -CONSIDERANDO:

Que esta compra se efectuará en .í.orma.jdi- 
recta en Yacimientos Petrolíferos;’’.. Fiscales, 
pó5,¿c.uyo ipo.tlyo ’ ae, .encuadraren, las. jdispqsi- 
cióhes del artículo 55’ —Apartado 3’— Inciso 

V, 'áé' la ’íuéjt*  de CÓntábiiíciad’ N’’ 705['57; que 
esfdblécé: “LAs c'ó^ntrata'eiones1 entre- reparti
ciones púbíicíis1’ o en" las' qué5 teiígáP pafticL 
pacfóx/ el 'Estélelo...”

Por ello, y atento a lo informado por Ofi
cina" de Compras y Dirección de’ Administra
ción' dél Sfiñisterio’ del íiíbró;'

El Gobernador’de la R-r^incia de Salta.
D’ E C R E T A:

Artículo 1’ — Autorízase a la Oficina de 
Comerás jdel ' Miniétó'rio1 dé' Asuntos SÓciá'es 
y Sálu’d*  PúblfcáF á efectuar’ la'compra direc
ta’ 'en’1 Yálcimíá5Éós’’ pS'trblffeíósf í'isc,aies’i:''ifé' 
3(.0,00 litros de Diesel; de acuerdo a lo deta- 
iitfdo én ’ef ¿1edidÓ'‘Ñ’ 2770,’ adjuntó a éstas 
aetúaclSn’es? por un' impórte' - apí’oxihia'á'o de 
Ciento Veintiséis Mil Pesos Moneda Nacio
nal ($ i’26.00'0.— ni|ñ.), para ios meses dé se
tiembre' y octubre próximos, con destino a 
ias Calderas del Lavadero del Depar Lamento 
de Maternidad e Infancia;’ dé á’cüerdo’ á íás 
disposiciones del' artículo' '55o—- Apartado' 3’— 
Inciso i) de la Ley dé Contabilidad N’ 705|57.

Art. 2’ — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto por el presente De
creto, se atenderá con- Imputación al Anexo 
F— Inciso I— Item 2— Principal a) 1 —Par 
cial 6 de la Ley de PresúpUedto’-bn--vigencia,

■Art/ 3’.'— Comuniqúese Publíquese Insér- 
i.se en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es Copia:
Lina- Bianchi de López
Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETÓ Ñ’ 13; 668 — Á. 
Salta, Agosto 8 de 1.960.
Memorándum1 N’ 723 de~ Sf' S9 elA señor-Mi
nistro.

Visto 10 'manifestado en Memorándum N’ 
723; en - el sentido de que se designe ál Dr.
Angel Finquelstein, como réprefeér.tanté del 
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Públi
ca añto el 6to. Congreso jntóraméricano de Car 
diología, que sé realizará él 3íá 14 de agosto 
en Río >dc Janeiro (Brasil); y

. - CONSIDERANDO :

Qué con tal fin Se le concederán 25 días 
de licencia extraordinaria, con goce de sueldo 

_y se liquidará a yavor del mencionado faculta- 
, tivo el importe correspondiente al pasaje de 

ida y vuelta a Buenos Aires, pon vía aérea;
Por ello y atento a lo informado por Ofi

cina de Personal d£l Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artícúio '1’ — ’Desígnása al "Dr. Angel 
Finquelstein, como Representante dél Minis
terio de Asuntos Sociales y Sáíud Pública 
ante el 6to. Congreso Interámericáno dé Car
diología, que se llevará’ á cabo el día 14 de 
agosto del año en curso en Río de Janeiro 
f-Brasil).

Art. 2’ —■ Concédese veinticinco días (25) 
de licencia extraordinaria con goce se sueldo 
a.~ pa.rtir del día 4 de agosto del año en curso, 
al Dr, Ángel Finquelstein; en los cargos de 
•J.eí?!..Jle Servicio del Hospital del Señor del 
Milagro y dp Médico Agregado del Instituto 
de. Endocrinología; dé acuerdo ,a las disposicio 
nes del artículo 33’ del Decretó.N’ 10.Ü3.

., Ai’t-, 3’ :— .Dirección de. Administración 
del Ministerio del rubro, deberá liquidar a fa
vor del citado facultativo, el importe có’rrés- 
pond’’. nte a’i paisajes dé ida y -vuelta a- 'Buenos 
Aires, .por vía aérea.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Re'gistro Oficial y archívese.

- .-.■.ÍBERNAR.DjN^I BIELLA 
, BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

F-F,Fíala--.u «r» .< .•
Lina, Bianchi,.de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública 

DECRETO' N -13;669’ ’—’ A, 
Salta,' Agosto 8'dé 1.9'60. 
Expdiente N» 34.723/1.960.

Visto estas actuaciones relacionadas con.la 
adquisición 'de 20'. ÓO'Ó litros de Ñaíltá' á'”'gfalíél, 
solicitados por la’ Dirección d'e 'Movilidad para 
el surtidor de la Asistencia Pública; y

- •CONSlD'EÍiÁÑDO’:

Qué’”dich’a éomp-fá'"se efectuará*-  en r-fórfha-’ 
ilireetá ’ ’en ’ Yácimlefitós’ 'Petrolíferos1 Fis'calés, 
motivo? poi"-‘é)' cu al'-está- 'encuadrada? én tías- 
dlsp'osi¿Ioi”.es- deP’árt. ,’55’; Inciso1 i)--Apartado. 
3’ de la Ley de Contabilidad-N’ 705-/57, qué’ 
establece : “Las contrataciones entre reparti
ciones públicas ¿ó en las- que tenga participa
ción el Estado";

Por ello-' y-atento a’ lo lurformadp .por*.  
íicina de Compras y Dirección de Administra
ción del Ministerio del rubro,

El Goterñadór de lá Previ.uña’ dé Sáltá 
DECRETA:

Artículo 1’ — Autorízase á lá Oficina- dé 
Compras del- Ministerio’ de 'A'suñtos Sociales 
y Siiiiid Pública, á efectifár la cbníprá directa 
n Yacimientos PéfrWíftrcs Fiscales, dé 20.000 

litros dé’ Nafta d gí-Aftél; de a’cu'erdo 'al- détá- 
lle del pedido qué obra a fs. 2, de estas ac
tuaciones; por uñ importe aproximado''dé Gi’én- 
to Veirite Mil Pesos Moneda Nacional (? 
12Ó'.000.— '%.),’ con destinó áí súrtidóT' dé7 la 
Asistencia Pública y en virtud de las'-'Clispo- 
siciones establecidas por él artículo 55’ Apar
tado 3’ — Inciso i) — dé la Ley dé Contabili
dad N’ 705/57.

Art. 2’ — Él’ gastó' que demáñaS el jnrm- 
plimiento de lo dispuesto por el présentS-Dé- 
creto, se atenderá con impütáción al Anexo E
— Inciso I — Item 2 — Principal á) 1 — Par
cial 6 de la Leylde Presupuesto vigente para 
el ejercicio 1.959/1.960. '

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, ínséi- 
en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDÍNÓ B1ÉLLÁ 
BELISARIO SzLNTIAGO CASTRO

Es corita:
Lina Bianchi de López

Jefe dé Despacho de Asuntos S’ y S: 'Púíjiiüa

DECRETO N’ 13:670 — A.
Salta, Agosto 8 de 1.960.
Expediente N’ 1.837 — M 1.960 (N’ 1.281/ 
53 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia).

Visto en éste expedienté lá Resolución N’ 
1.150 — J de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Proviaicia, por la que se'reconocen 
acjrvicios prestados éñ él Magisterio Provincial 
l or doña Lía Figüéróa Agúilar Mera y sé les 
declara c'ómputab'les, pitra ante la Caja 'Nacio
nal dé Previsión, para .el i?ersónáí riel Estado 
■iorid-fe solicitó jubilación él 26 Sé ócíuiéré "Áé 
1.953 por expediente N’ 255.322,

Atento a los cargos, cómputos é ififoFiñés 
de fojas 25 a 28;’a ló dispúééto é¿ árt'íciilos 
1, 3. 6, 8 y 2'0 dei Decreto—Ley Nacional '9.316/ 
46, en artículos 1, 2, 4 á 6 y 9 diel CónV’eni'd"'dfe 
R.proeidad Jübilátória y artículos 20'2101 De
creto-Ley 77/56, y el diéfámen ’ del-' Asésor 
Letrado del Ministerio del rubro a' fojas-' 32.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Artículo 1’ — Api-Üébás' lá Rísólución Ñ’ 
1.150 —’J de l‘á Caja dé Jubilaciones y-Pen
siones de la Provincia, de fecha 7 dé júlio 
pasado, cuya parte 'peftiñélite dispone :

“Art. 1’ RECONOCER cuatro <4) Me
ses de servicios prestados en el Consejo Gé- 
fneral de Educación de la' Provincia;' por la 
señora Lía Figueroa Agnilar de .Mera y for
mular a tal efecto, de acuerdo a las disposi
ciones del art. 20 del Decreto—Lev 77/56. car
gos a la afiliada y patronal; pór las'sumas de 
5 72.— %. (Setenta y'Dó's Pédóls •Monéila Na
cional), a cada uno de 'ellos, ' debiendo iá-lri_ 
ter’ésadá a.bdñaY su -pafté aülté la!'Caja ÑEteíSn’al' 
dé Previsión para' él "Per^Snal^delTÉ^fg ’̂.f 
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4><2l.uuar la correspondiente al patronal, para 
su posterior transferencia al organismo citado”. 

"Art. 2” — DECLARAR COMPUTADLES 
en la forma y condiciones establecidas poi 
Decreto—Ley Nacional N’ 9.31G/4G, y Conve
nid de Reciprocidad (Ley Provincial 1.041) Tres, 
(3) Años, Seis (G) Mises y Seis (6) Días de 
seryicio.s prestados en el Consejo General de 
Educación de .esta provincia, por la Señora 
Lía Figucroa Aguilar de Mera Mat. Ind. N’ 
9.495.665, a fin de que los acredite en la ju
bilación tfLie gestiona ante la Caja Nacional 
de Previsión para el Personal del Estado” 

“Art. 3’ — ESTABLE'’ER en ? 1.880.47%.
(Un Mil 'Ochocientos Ocl'i-uta Pesos con Cua
renta y Siete Centavos Moneda Nacional), la 
cantidad que por concepto de aportes e inte
reses debe ser transferida o su requerimiento a 
la Caja Nacional de Previ 'ón para el Personal 
del Estado, además do oim-a de $ 72.— %. 
Setenta j Dos Pesos Moneda Nacional), por 
cargo art. 20 del Decreto—Ley 77/5G, cc.rres- 
pondiúir.tc al patronal y que Se menciona en 
<-l ¡art. 1’ de la presente Resolución”.

Aru 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi <!c López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

EDICTOS DE MINAS:

N’ 6537 — Solicitud de permiso para ex 
Floración y cateo de Minerales de Primera y 
Segunda Categoría en una zona de Do. 5 Mil 
Hectáreas, ubicada en el Departamento de La 
Poma, presentada por el señor José B. Tu 
Són en expediente N" 2745—T, el día catorce 
de Abril de 195S a horas ocho y cuarenta mi
nutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho pa 
ra que lo hagan valer en forma y dentro dei 
término de ley.— La zona peticionada se des 
cribe en la siguiente forma; Tomando como 
punto de referencia (P. R.) la cumbre más 
alta del Nevado de Acay se miden 1.000 me 
tros al Sud, llegando al punto de partida (P. 
P.) de donde se miden 5.000 metros al Oest' 
hasta el punto (A); de allí tomamos 2.000 mt 
TEQS. al Sud punto (D); de allí' 10.000 metros 
al Este punto (C); de allí 2.000 metros a, 
Norte (D); de allí tomamos 5.000 metros al 
Este .orno final, llegando al punto de partida 
(P; P;); cerrando así una superficie de 2.00t- 
hectáreas que se solicita.— Inscripta gráfic.- 
mente la zona solicitada se superpone en 80o 
hectáreas al cateo Expte. 100.507—T—54 y en 
4 has. al cateo Expte. 2184—V—53, resultan
do una superficie libre restante dividida en 
dos fracciones, una al Este de aproximada
mente G3G has. y otra al Oeste de aproximada 
mente 560 has.— El interesado opta por la 
zona ubicada al Oeste de 5Gu lias.— A lo 
que se proveyó.— Salta, Mayo 30 de 1960.- • 

■Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial 3 
fíjese cartel aviso en las puertas de la Se
cretaría, de conformidad con lo establecido 
por el Art. 25 del Código de Minería— Noti- 
fíq.uese, repóngase y resérvese hasta su opot 
tunidad.— Luis Chagra, Juez de Minas de la 
Provincia de Salta.- ■ Lo que- se hace saber 
a sus efectos.

SALTA, Julio 5 de 1960.
Dr. JOSE G. ARIAS ALI.IAGRQ, Secretario.

e) 10 al 25iS,G0. 

se cpnsid,9ren. cqii. algún derecho para que lo 
hagan valer en. forma y dentro del término de 
Ley- — La z.ona peticionada se describe en la 
sguiente forma: se tomará como punto de re
ferencia P-R. el Abra dé Chorrillos y con a- 
zimut 162’23, se medirán 7.606, metros hasta 
llegar ql puntq dg partida P. P. desde aquí 
1.060. metros al Este; 4.000 metros al Sud; 
5.000 metros al O.este; 4.000 metros al Norte 
y por último 4.000 metros al Este cerrando el 
rectángulo que representa la superficie solici 
tada.— La zona pet.cions.da resulta libre de 
otros pedimentos mineros,— A lo que se pro
veyó.— Salta, abril 19 de 1900.— Regístrese, 
publíquese .en el Boletín Oficial y fíjese cartel 
aviso en las puertas de la, Secretaría, de confor 
midad con lo establecido por el a.rt. 25 de) 
Código de. Minería.— Notifíauese, repóngase y 
resérvese, hasta su. oportunidad.— Luis Cha
gra.— Juez dP Minas de la Provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus .efectos.
SALTA, Agosto 1’ de 19G0.

Dr. José G. Arias Almagro — Secretario
e) 3 al l-8|S|60

LICITACIONES PUBLICAS:

N’ 6.5G5 — M. E. F. y Ü. P.
Administración Generql de Aguas de Salta 

Fíjase el día 6 de setiembre próximo 
o siguiente si fuera feriado, a horas 11, pa
ra la apertura de las propuestas que se pre 
si-nten a la licitación pública para la ejecu
ción de la Obra N’ S87 : Defensas en Piedras 

Alambre con Pantalla de Protección de Hie
rro de 6 mm. de Diámetro s/Río Lorohuasi. 
(Dptp. dg Cafayate), cuyo presupuesto as
ciende a la suma de $ 2.667.095.23%. (Dos 
Millones Seiscientos Sesenta, y Siele (Mil No 
venta y Cinco Pesos con 23/100 Moneda Na 
cional).

Los. pliegos de condiciones respectivos, pu- 
prán ser retirados de la A. G. A. S., San 
Luis 52, Salta, previo pago de la suma de 5 
500.— %. o consultados sin cargo en la mis- 
ira.

Salta, Agosto de 1.960.
LA ADMINISTRACION GENERAL

. e) 16 — al — 30 — 8 — 60

N’ 6.5G4 — UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
TUCUMAN — FACULTAD DE CIENCIAS 

NATURALES DE SALTA —
— LICITACION PUBLICA N’ 2/G0 -
Llámase a Licitación Pública para la pro

visión de instrumental científico, aparatos y 
demás implementos correspondientes al equi
pamiento técnico, didáctico y de investigación 
científica de esta Facultad. La apertura de 
las propuestas tendrá lugar el día 5 de se
tiembre del cte.. año, a. horas 10, en el De
canato. de esta Facultad, calje Mendoza N’ 2 
Salta, Los Pliegos de Condiciones y Especi
ficaciones puedgn ser solicitados, a. esta Fa
cultad en el; domicilio expresado o bien re
tirarse directamente de la Representación de 
la Universidad Nacional de Tucumán en Bue
nos Aires, call.e Florida N’ 8.46.
Ing. CARLOS A. SASTRE, Delegado Inter

ventor
e)- 16 — al — 19 — 8 — 60

Ing
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Frías. J.uez. de 
-m los .autos “.Tpsta-

VELARDE, Emeteria, MARTINEZ 
emplaza por t:einta días por'odie 

. niblicarán. dut ante ése término en 
Boletín- Oficia y Foro Salteño, a 
• herederos, da. .la., causante, doña.

Frr eteriá lí irtínez de Vélarde.
E alta,- Ág'< sto 9 de l.'96,('.

IRIBARRI. Escribano. S’eci'é&rfoAKIBAL U
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- SUCESOR!' 
retal' de i®* 1 * :

N’- 6500 — Solicitud de Permiso dg Cateo, cje- 
Minerales de Primera y Segunda Categoría; ern 
upa zona de dos Mi) Hectáreas ubicada en ej 
Departamento de Los Andes Presentada por- 
el Señor Mario de Nigris en Expediente Nú
mero 3218—D el día treinta uno ''de agosto
dp 1959 a horas once y treinta, minutos. — La, 
Autoridad Minera Provincial notifica a Iqs que

N? G.563 UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
TUCUMAN — FACULTAD. DE CIENCIAS 

NATURALES- DE SALTA' — 
— LICITACION. PUBLICA N’ 1/60 — 
Llámase a. Licitación Pública para la pro

visión de material bibliográfico a esa Facul
tad de Ciencias Naturales (Libros, revistas, 
textos-, tratados, etc*.). La apertura de pro 
puestas tendrá lugar el día 12 de setiembre 
dé’’ ote-, año a hor^ 10, en el Decanato de 
esta Facultad, Calle Mendoza N’ 2, Salta.

• Los piegos de Condiciones y Especifica
ciones pueden ser sblic.ijiadps a esta Facultad 
en el domicilio expreso do o bien retirarse di
rectamente- en la Representación de la Uni
versidad' Nacional de Tucumán en Buenos Ai
res, calle- Florida 846’. •
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1 OTTO OTORINO OLA. 
gosto 1’ dejllí'00. ,

Escribano Secretario.
e). 3|8. al. 20¡9|6.0,

EDICTO SUCESORIO': .
Gregorio Kini 1, Juez.. Interino, de.. 
:ancia en lo C ivil y Comercial del 
—Metan, cita f. emplaza por treim--Suc —Metan, cita f. emplaza por trein.-- 

a h-i rederos, acreedores y legatarios dé 
licia Nieva de Her nández.

Luis El

Nieva de Her nández, 
ulio 25 de "19 
as' Sagárnaga

>0.
— Secretario 

e)2|8 al Í4|9|60
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tesados en Sucesión Dr. Adolfo García Pinto. 
• Salta, Julio 20 de 1960.
ANIBAL URRIBARRI, -Escribano Secreta

rio..' c) 1"-S al '13-9-60.

•N.’« 6476 — SUCESORIO; El señor Juez en 
‘lo Civil y Comercial de 1’ Instancia, 1’ No- 

tminación, cita por treinta días a los iierede- 
ros y acreedores de Doña Lidia Rita López 
de Militello.— Salta, 18 de Julio de libio.— 

¿Dra. ; ELOISA G. AGUILAR, Secretoria.
. e) l»-8 ai 13-9-66

N9 6.454 — El Doctor José Ricardo Vidal Frías, 
Juez de. Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial Segunda Nominación, cita y empla
za por treinta días a herederos o acreedores 
de, don Salomón Samán y de dona Elena David 
de Samán. — Salta, 27 de Julio de 1960. — 
Aníbal Urribarri — Secretario.

. ANIBAL URRIBARRI
1 Escribano Secretario

e) 28|7 al 9^,60

N' 6411 — El Doctor JOSE RICARDO VIDAL 
FRIAS, Juez üe Primera Instancia y Segunda 
Nominación en lo Civil y Comercial de la Pro
vincia, cita por treinta días a herederos y a- 
creedores de doña AMADEA ROJAS DE GER. 
BINO, bajo apercibimiento de Ley.

Salta, 22 de Julio de 1960.
ANIBAL URRIBARRI 
Escribano Secretario

e) 27)7 al 8|9|60

N9 6437 — El Señor Juez de Primera Instancia 
Quinta Nominación Civil y Comercial, cita y 
ei aplaza por treinta días a herederos y acree
dores de ALBERTO NOLASCO. Edictos Bo
letín Olicial y Foro Salteño.

Salta Julio 26 de 19G0.
Dr. Alario N. Zenzano

Secretario
e) 27)7 al S[9|G0

N*  6436 — EDICTO: ADOLFO DOMINGO TO- 
RINO. Juez del Juzgado de 1’ Inst. 3’ Nom. 
C. y C.. cita y emplaza a herederos y acree_ 
dor.s de la sucesión de Bartolomé Gutiérrez 
por el término de 30 días.

N9 6577 — BANCO DE LA NACION AR
GENTINA — REMATE JUDICIAL — i-inca 
San Felipe o San Nicolás — BASE $ 1.500.000. 
-- En Chicoana — Superficie 159 ilectú.eus 
56 Areas y 58 mts. 2. — Por Andrés llventv, 
Manuel Michel y Martín Leguizamon (en co
mún para esta subasta).

El 5 de octubre p. a las once hs. en el lo
cal del Banco de la Nación Argentina, Mitre 
y Belgrano,' de acuerdo con lo ordenado por 
ei señor Juez de Primera Instancia, Segunda 
Nominación en lo C. y C. en juicio Ejecu. 
ción Hipotecaria Banco de la Nación Argén 
tina vs. Normando Zúñiga, remataremos, con 
la BASE de Un Millón Quinientos Mil Pesos 
lh , propiedad denominada San Nicolás o San 

' El Tipa!, De 
una superficie 
50 áreas y 5s 

comprendida dentro de los siguientes 
, Propiedad d«- lgna_

• de Guanuco, La 
<5,,-, _ ... -------  -----Pillares;Sud, propiedad de Ignacio Guanuc.. y uamno 

Arngre, propiedad de Natalia y Marcelino Gu 
tiérrez: Este, finca Santa Rita lIe LlI¡s D 
Andrea; y Oeste propiedades de Pedro Gual 
buco y Ambrosia G. de Guanuco, camino 
.-anta Rosa al Pedregal, Campo Alegre v La 
<fá’7 BanC° de la Nación Ars«Hiim po
ma. acordar a' quien resultare compi-.-dm- é 
siempre que reúna las condiciones indispon 
• -■bles para operar con el Banco, faciiidade- 
para el pago del sesenta por ciento del pre 
exo de venta que resultare, opn un

Secretaría 9 de Junio de 1960.
AGUSTÍN ESCALADA YRIONDO

Secretario
e) 27|6 al 8)9160

N» 6434 SUCESORIO: J. Ricardo Vidal Frías 
Juez en lo C. v C. 2’. Nominación cita y em
plaza por treinta días a los que se consideren 
con derecho a la sucesión de Juan Apaza y 
Marcelina Apaza. Salta, Julio 25 de 1960.

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

e) 26|7 al 7|9|60.

N’ 6433 — SUCESORIO: J. RICARDO VIDAL 
FRIAS.—
J’iaz an lo C. y C. 2’ Nominación cita y em
plaza por treinta días a los que se consideren 
con derecho a la sucesión de Julián Castilla 
Salta Julio 25 de 1960.

ANIBAL URRIBARRI 
Escribano Secretario

e) 26)7 al 7|9|60

N9 6430 — El Juez de Quinta Nominación Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a. los herederos y acreedores de Deme
trio Oyes, a fin ,de que bagan valer sus dere
chos.
Secretaría. Julio 6 de 1960.

Dr. Mario N. Zenzano
Secretario

e) 26|7 al 7)9)60

N- 6419 — SUCESORIO:
—EL Señor Juez de Ira. Instancia 2da. Nomina 

ción en lo- Civil y Comercial declara abierto 

el juicio SUCESORIO de dón MARCELINO 
CAB1NO SAEZ' y cita por treinta días a los 
que se consideren con derecho a esta sucesión 
baio apercibimiento de Bey.

SALTA, 27 de Junio de 1960.
ANIBAL URRIBARRI — Secretario

1 • e) 25)7 al 6)9)60.

Ni- 6418 — EDICTO SUCESORIO:
—El Juez de Ira. Instancia en lo Civil y Co 

mercial del Distrito Judicial del Norte, —Orán 
Provincia de Salta, Dr. S. Ernesto Yazlle, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y acre 
edores de don Antonio Lucardi.—

San Ramón de la Nueva Orán, Julio 19)1960 
Dr. Milton Echenique Azurduy — Secretario

e) 25|7 al 6|9|60

N" 6415 — EDICTO SUCESORIO:
—El Sr. Juez de Ira. Instancia en lo Civil 

y Comercial del Distrito Judicial del iSud, ci 
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores ue don PIO ANGEL CARRIZO.—

METAN, Julio 14 de 1960.
Di. Luis Elias Sagárnaga — Secretario

e) 25|7 al 6|9|«0

N- 64Ú3 — EDICTO SUCESORIO:
—El Dr. Germán Bernard, Fiscal Civil, Co 

mercial y Penal del Distrito Judicial del Ñor 
te. como Juez de la causa, cita y emplaza par 
30 días a los herederos y acreedores de don 
Fladi-- Lemir.—

San Ramón de la Nueva Orán, Junio 29 de 
1960.—
Dr. Milton Echenique Azurduy — Secretario 

e) 22)7 al 5)9)60

Nc 6402 — EDICTO SUCESORIO:
—El Dr. Ernesto Yazlle, Juez de la. Instan

cia en lo C. y C. Distrito Judicial del NORTE 
cita y emplaza^ por treinta días a los herede
ros y acreedores de don Jorge Manzur.—

San Ramón de la Nueva Orán. 9 de Julio 
de 1960.—
D>-, Milton Echenique Azurduy — Societario

e) 22)7 al 5)9160

N9 6387 — SUCESORIO:
-Juez Civil y Comercial Quinta Nomina

ción cita por treinta días a herederos y acree
dores de José Pascual Campanella.—

SALTA, Julio 14 de 1960.—
Dr. MARIO N.^ZENZANO — Secretario

e) 21|7 al 2)9)60

N’V 6360 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
Quinta Nominación, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de Don JO
SE DE MARCO. — Salta, 13 de Julio de 1960. 
MARIO N. ZENZANO. Secreta,rio.

Dr. MARIO N. ZENZANO
Secretario

e) 18)7 al 30|8 60

L'9 6331- — El Doctor Ernesto Samán, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Pri
mera Nominación, cita y emplaza a herederos 
y acreedores de doña. Serafina Centeno de Zen 
teño para que en el término de treinta días 
hagan valer sus derechos.—

SALTA, Julio 11 de 1960.
Dra. Eloísa G. Aguíiar — Secretaria.

e) 12)7 al 24)8)60

N9 6.330 — El Dr. Ernesto Samán, Juez de Prl 
mera Nominación en lo Civil y Comercial, 
Primera Nominación, cita y emplaza a herede 
ros v acreedores de doña Filomena Centeno de 
Ortí*.  liara que en el término de treinta días 
l.r.e-in valer sus derechos.—

s\LTA. Julio 11 de 1960.
Dra Eloísa G. Aguilar — Secretaria

e) 12)7 al 24)8)60

N9 6327---- EDICTO:
—Antonio Gómez Augier, juez de ota. Nomi 

nación Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores ce Mer 
cedes Sarapura de Lozano.— Dr. Murió N. 
Zenzano —Secretario.— Salta, Jimio 30 de 1960 
Dr. Mario N. Zenzano — Secretario

e) 12¡7 al 25|8]60

N9 6292 — SUCESORIO. — El Juez de Se
gunda Nominación Civil y Comercial, Doctor 
JOSE RICARDO VIDAL FRIAS, cita y empla
za por treinta días a todos los que se consi
deren con derecho a la sucesión de don DA
VID MICHEL TORINO, y en especial a los 
siguientes beneficiarios 'instituidos en el tes
tamento del causante: Gobierno de la Pro
vincia de Salta, Club de Gimnasia y Tiro de 
esta ciudad, “Consejo Nacional de ‘Investi
gaciones Científicas y Técnicas” de la Capi
tal Federal; “Alpi” y "Escuela do Ciegos” de 
esta ciudad, Comisión Provincial de Lucha An
tituberculosa, Liga Argentina de Lucha con
tra el Cáncer Divisional Salta, Hogar de 
Anciana San Vicente de Paúl, y Centro de 
Residentes Sáltenos de la Capital Federal.

Salta, Julio-5 de 1960.
ANIBAL URRIBARRI 
Escribano Secretario

e) 7)7 al 19|8,6U

TESTAMENTARIO: '

N9 6.534 TESTAMENTARIO: El Sr. Juez 
de Primera Instancia y Primera Nominación 
en lo Civil y Comercial Dr. Ernesto Saman, 
cita a los herederos y acieedores de JULIA 
ABREGO por el término de treinta días. Sal
ta agesto l9 de 1.960.
Dra. ELOISA G. AG'uiLAR, Secretaria

e) 9 — 8 — al 26 — 9 — 60

N’ 6328 — TESTAMENTARIO:
—Antonio J. Gómez Augier, Juez de 5a. No 

minación en lo Civil y Comercial, cita y empiu 
za por treinta días a herederos y acieedores de 
doña Ilda Teresa Canepa de Saravia.

SALTA, junio 30 de 1960.
Mario N. Zenzano — Escribano Secretario

e) 12)7 al 24|i>,60

REMATES JUDICIALES

Felipe, ubicada en el partido i 
partamento de Chicoana, con 
aproximada de 159 hectáreas 
mts. 2., c~ -------- “* -
límites generales: Norte, ¡,. 
ció Guanuco y Ambrosia G. < 
Isla de Suc. Alberto Colina
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de crédito a conceder de un Millón ■'Cien 'Mil 
Pesos con garantía hipotecaria en primer tér 
mino sobre el mismo 
porte en cinco cuotas 
se cutí vas, a contar de 
judicial del remate.— 
gaderos por semestre

del remate treinta por ciento 
venta y a cuenta del mismo.-— Comisión 
arancel a cargo del comprador.

e) 18 — 8 — al — 3 — 10 — 6'0

bien, ‘pagadero su im- 
anuales, iguales'y con 
la fecha de
Intereses al 
anticipado.—

to 
de 
de

aprobación 
10 o|o pa- 
En el ac. 
del precio

caigo del-comprador. Edictos por treinta días 
en-él -Boletín-Oficial -y El Intransigente.

Gravámenes ; Hipoteca a favor del Sr. 
Oscar Adolfo Davids por la suma de 5 .... 
180.000.— Inf. ‘Julio César Hcirera — 
Martiliero Público '— Urquiza 326 — Salta.

e) 1G — 8 — ál — 30 -— 9 — 60

15 U— gIt. 
á F¿L1C 
. CA 

cble dé 
> actuali

tos : 
R. 1. 
mui 
sus , 
te S( 
mis: 1

Títulos inscrip

N’ 6575 — Por: RICARDO GUDIÑO — JU 
DICIAL — 1 HELADERA 'S1AM- Y 1 MO
TOR GENERADOR — BASE $ 16.000.— El 
día 24 de Agosto de 1960. a horas 18, en mi 
escritorio de la calle Po'legrini N’ 237, de 
esta ciudad. Remataré: "on iá BASE de $ 
16.000, 1 Heladera marca ‘ SIAM”, eléctrica 
y -1 motor Generador, que re encuentran en 
poder del depositario judicial, señor Elíseo 
Bravo, domiciliado en Las Lajitas, 1“ Sección 
del Dpto. de Anta, Pvcia. de Salta, donde 
pueden ser revisados por los interesados — 
En el acto del remate el comprador abonará 
el 30 o|o del precio do venta, como seña y a 
cuenta del mismo, saldo una vez aprobada la 
subasta por el • señor Juez de la causa.— Or
dena el señor Juez de 1? Inst. 14 Nom. en lo 
C! y C. en juicio; “Quiroga. Raúl Nicomedes 
vs. Bravo Elíseo — Ejecutivo”. Expte. N" 
21681|60.— Comisión de arancel a cargo dél 
comprador.— Edictos por cinco días en los 
diarios Boletín Oficial y El Intransigente.

e) 18 al 2418|60.

N» 6.551 — REMATÉ 'JUDICIAL:
Por "disposición del Juzgado de Paz Letrado 

N” 1 ’d'e Salta y de conformidad a Exorto del 
Sr. Juez de Paz Letrado ’de la Segunda Sec
ción dé ‘la Ciudad ’de Rosario en autos "Mo. 
nesmar S. R. L. vs, Avel'íno Veiga”, el dia 
LUNES '22 de AGOSTO de 1.960 a las 18 horas 
en la Glicina de Remates, Alvarado 504 rema
taré dinero de contado, a mejor oferta y SIN 
BASE, Una BALÁNZ.A Semi_automática marca 
“Monesmar” N’ 3.080, modelo Abanico, nueva 
y en funcionamiento.

Edictos : Boletín Oficial y Foro Sal teño.
MARIO FIGUEROA EOHAZU, Martiliero.

e) 11 — al 19 — 8 — 60

PIT.
,ésci
-Ies

0% como 
ón de a anee! a 

Publicaciones
líl.-Tiibui
ando

rio 
Arn| IG.

N

.STRO N’ í'26S7-
274 —ASIENTO 2— LIBRÓ 79 

L.— Se hábel constar que bel'in- 
pto se -encuentra en posesión de 
>ropietarios.— [En el acto del rema 
seña y a cúepta del precio. Co- 

comprador.— 
Oficial y Dia15 días

o.—
Orcé —

6.480 - •

cargo del 
en1 Boletín

Mar illaro. 
.e) 2 -al 24|8|60 '

‘OBÜLO CARRAL.

miaMjle e 1 la ciudad 
P >r órden

lo C i-vil 4 Co
lo Domini

2l6CcL

Ir

Por : ARÍSTOBÜLO CARRAL. 
-|- REMATE,jílDICIAL — 

Base $ 10.000.— 
le 1». instancia .eb 
ninacióri, Dr. Adol-

del Sr. Jutz
uercial 3’. Ijlo x-j.. --x-x,»-
Torino, recaída en los autos Eje.
— Parra, Él ancisco Tomás c/ 

Plácida Ciar: re Pastrana - 
59 el día'viüRNES 2 dé

Hip
igo 
.•la

3SP 6574 — Por: RICARDO GUD1ÑO — 
JUDICIAL — Una Máquina de Coser Marca 
“Nechi” — BASE $ 4.475.30.— El día cinco 

c'e setiembre de mil novecientos sesenta, a 
horas 18, en mi escritorio Pellegrini 237 Sal
ta. Remataré: Con BASE de $ 4.475.30 una 
Máquina de Coser marca “Nechi” modelo 
BN7N3, N’ 57783, que' se encuentra en poder 
de la depositaría judicial doña Nélida Cabral 
de Correa, domiciliada en la calle Govelli N' 
593, de la ciudad de Gral. Güemes (Pvcia. de 
Salta).—• El comprador abonará en -el acto 
del remate el 30 o|o del precio como seña y 
c. cuenta del mismo, saldo una vez aprobad", 
la subasta por el señor Juez de la causa.— 
Ordena el señor Juez de Paz Letrado N’ 3, 
en juicio: “Ejecución Prendaria — Saicha

■ José Domingo vs. Correa Leocadio’-. Expte. 
N’ 3852|59.— Comisión 
comprador.— Edictos 
de anticipación en el 
Intransigente”.

N’ 6.548 — JUDICIAL : Por .JOSE ALBERTO 
CORNEJO — CAMION FÜRD 36 — SIN BASE

El día 19 de Agosto de 1.960, a las 17 horas 
en mi escritorio : -Deán Funes 169, ciudad, Re- 
.mataré, SIN BASE, Un Camión inarca "FOliD” 
V 8, Modelo 1.936, Patente Ñ’ 2.550, el que se 
encuentra en1,poder del depositario judicial Sr. 
Alfredo Jorge, domiciliado en Laprida 102, ciu
dad, donde puede ser revisado. El comprador 
entregará en-el-acto del remate el treinta por 
ciento del precio de venta a cuenta del mismo, 
el saldo una vez aprobada la subasta por el 
Sr. Juez de la causa. OrdOxia S. Juez de Paz 
Letrado Ñ’ 3, en -juicio : ‘"Ejecutivo — GAU- 
DELLI Y DELLA RACIONE vs. ALFREDO 
JORGE, Expte. N» 4.145/60”.

Comisión de .arancel a cargo del comprador.
Edictos por 5 días en Boletín Oficial y El 

Intransigente.
e) 11 — al — 19 — 8 — 60

1:1 di; 
a las ,17 
B. Mitre 

ica, al n 
Pese 

lo

- Expte. Ñ’ 21.419/ 
Setiembre de 1.960, •.VI
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Mil 
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subí 
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T° 28 dt
livisi 511 í
1.265 .1 M

‘Ejecución
Correa Leocadio’

de arancel a cargo 
por tre’--. días con 
Boletín Oficial y

de'.
10 

"El

e) 18 al 22'S¡60.

N’ 6.5G6 — JUDICIAL — Por JULIO CE
SAR HERRERA — LA MITAD INDIVISA 

LA POBLACION” — BASE
5 174.666.66 %.

Octubre de 1.960, a horas 17, 
de esta ciudad remataré con

“FINCA

en 
la

El 3 de
Urquiza 326
base de Ciento Setenta y Cuatro Mil Seis
cientos Sesenta y Seis Pesos con Sesenta y 
Seis Centavos Moneda Nacional, o sea el e- 
quivalente a las'dos terceras partes de su valúa 
ción fiscal, la mitad indivisa de la finca “La 
Población”, ubicada en el Departamento Gral. 
Güemcs, Provincia de Salta, con los limites 
que dan sus títulos. Médidas las que dan sus 
títulos. iCorrssponde esta propiedad según tí*  

' tulqs. registrados al folio 242 asiento 2 del li
bro 6 del R. I. de Gral Güemes, a los señor 
res Néstor Torlno y Adolfo Domingo Torino.

La subasta se realizará sobre la parle 
que le corresponde al -señor Adolfo Domingo 
Torino. Nomenclatura. Catastral :■ Catastro N’ 
1.527, Ordena el Sr. Juez.dé lr?. Inst. en lo 
C. y C, 5t4 Nom. en los autos EJECUTIVO 
Montalbetti, Julio vs. .BaSs, -Salomón. y. Tori
no, Adolfo Domingo, JBxpte. N° -4.688/60”.

. Seña, el comprador abonará en el . acto 
do la subasta en concepto de seña y a cuenta 
del precio el 20%. Comisión de arancel a

venderé en subasta .
3on la base de Diez ' .. f • »

I-ote de terreno, con . 
cercado 

leidad de la demán-

N’ G504 — Por: ANDRES ILVENTO
Judicial — 1 Combinado 4 rev. — Gral Eléctric 

—El día 22 de Agosto de 1960, a las 18 horas 
en mi domicilio -Mendoza 357) Dpto. 4,-Salta re 
mataré por disposición Señor Juez de Ira. 
Inst. 5’ Nom. Exp. 4658 Ejecuc. Prendario se 
guido por la Suc. Francisco Moschetti vs. Sr. 
Valdivieso, Abraham Ramón, lo sgte. Un Com 
binado General Eléctric N’ 05850 en buen esta 
do verlo en poder del dep. Jud. España G54 
Puse dQ venta Veinticinco Mil Setecientos 
Veinticinco ( 25.725.—) m|n. dinero de contado 
al mejor postor. Seña 30% saldo aprobándose 
.el remate Com. - s|arancel a c|del adquirente 
Public. 10 días con anterioridad Boletín Ofi
cial y-El Intransigente 5 veces. Informe al sus 
crito, Andrés Ilvento —Martiliero Público Men 
doza 357 )Dpto. 4) SALTA.—

•e) 4 all|8l60

N» 6487 — Por: ARMANDO G. ORCE. 
—JUDICIAL—‘

—Por disposición del Sr, Jue:; de Primera 
Instane; ■. <11 lo Civil y Comerc'ul Segunda No 
minación, de conformidad a lo resuelto en au 
tos 
tor 
día 
ras 
129,

447, ciudad, 
tjor postor y 
□n. Nac. uñ _______ ___
cado, c) avaho} plantado,
suelo, de propc_______________ ...

> en esta cinda de Salta, sobre ' • 
ombre, entre “ - ~ ’
. Hipólito Iri royen, señalado con 
a manzana ,'23 
rchivndo en; li D. G. I. bajo el 
didas superlíe 
ítulo, inscriptc
!6 del R. I. (¡!. y que-responde la 
nomenclatura
IB, Pare. 28
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e) 2 —

catastral : Sección 
Partida 20.395,
en el oficio de la 
de autos.

quince días Bolttín 
ente, seña de prác_ 
prador,

al 24 — 8 — 60
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- Por: JÜS
r - JUDICIAL __________ „.
‘ VIVIENDA DE MATERIAL DE 
OBRE CÁLLE ESPAÑA N’ 1333 
IUDAD — ¡BASE 5 2.06,6.66 M|N.

Agosto de 1960, ,a

ICO C. FIGUEROA .- 
- TERRENO 1N-

ircoles 24 de
en mi escijjtcrio de remates de 
Aires 93, de 
dos terceras hartes de la valua
sen la suqia

>n vivienda- ubicado sobre call.q 
al : 333 entre Brc

pond ent<

las 
al <

sui 
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ssta ciudad. Rema

de $ 2.066.66 m¡n.

cqn 
Cat 
¿1-7, 
Ord 
1< s 
do ____ __
Em 3. Piíeb. 
del *------
mo 
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y tí] Inferan.1) 

leí c<
, Martill

una 
istro 
asiento 

ena el S 
autos “C 
Flores Je

¡1 S

remate c 
señal ¡ y 
quinqe <

go
i.ejc

omi

wn y .Bolívar, cp- 
del plano N’ 2391, 
metros cuadrados, 
al libro Í56 folio

. de esta capital.—

al lote “C” 
erficie de 120 
.1177, . Títulos 
N’ 1 del R. 1

Juez de Pa:: Letrado Ñ" 3, ,en 
C ornejo Juan .Antonio 
le -ge P. Mercado -y C? 
. Expte. N’ 3999|60.—

treinta por cjiento dql precio co
1 cuenta dél
ías en los diarios Boletín Oficial 
¡gente.— COÍn 
•ador.— Jusito 
ro Público.,

.é)

> vs. Arman 
Casa- .Herrera”* 
— En el acto

mismo.— Edictos

sión de Ley a car 
C. Figueroa • Cor

1’ al 23-8-60.Ejecución Hipotecaria Martínez Juan Híc- 
vs. Herrera Enrique, Exp. N’ 28309¡60, el 
Miércoles 31 de Agosto de 196.0, a las 18 ho 
en mi. oficina de remates calle Alvarado 
Salta, remataré CON BASE de $ 286.000.

(Doscientos Ochenta y Seis Mil Pesos Moneda 
Nacional) el inmueble de dos plantas ubicado 
en esta ciudad de Salta, calle Gral. Guemes N’ 
1 S50|l354 .entre las -de Bolívar y Bró'wn, con ex 
tensión de 8.— mts. de frente .sobre calle Gral. 
Guemes, por 30.76 -mts. de fondo por el lado 
Este y 30.89 mts. en el lado Oeste: la que cons 
ta de salón para negocios: gran galpón: zaguan 
tiving.comedor: dos habitaciones;, patio; cocina 
baños y otras dependencias y comprendida 

dentro de los siguientes límites: NORTE: con 
prop. de Belisario Beñftez: SUD:.con calle G.ral 
Guemes; ÉSTE con el lóte Ñ’ 7 y OESTE: con 
lote N’ 9 prop. de Emilio Frigonantonio.—

Nomenclatura catastral: DPTÓ. Capital — 
CIRO. -19.* — -‘SEC. H— MANZ. 89.— PARCELA
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Güitián,- OESTE, con, una cumbre alta, de la 
serranía que colinda con Pablo y Gregorio 
Sulca y ESTE,. con herederos del Doctor J uan 
Sola limitando el arroyo de "Das Arcas”. ME
JORAS: Da finca cuenta con 5 potreros cul
tivados con .alfalfa, maíz cebada y otras fo
rrajeabas, cercados, con alambres pircas y ta
piales. CONSTRUCCIONES: 1) Una casa de 
tres habitaciones, galería y • cocina, actual
mente funciona, la Escuela Nacional 254. 2) 
Una -.casa, .de dos habitaciones, galería y coci
na de adobe. 3) Una casa de dos habitacio
nes;, .galería y cocina. 4) Casa de una habita
ción y una cocina en mal estado. RIEGO: 
Son utilizadas las aguas d.l río “Las .Arcas” 
siñ‘turno ni caudal determinado. CATASTRO: 
N’.;319 del Departamento de Rosario de Ler- 
ma; — Anotado al folio 376 asiento 453 del 
libro "E” de • títulos de Rosario de Lermá: 
Ordena el Señor Juez de 1’ Instancia y 2’ 
Nominación en lo Civil y Comercial en los 
autos, '.'SUCESORIO DE' JOSE MARTINEZ 
-sr DE SECUND1NA FLORES DE MARTI
NEZ’’ Expediente N’ 14.721|45. — En el ac
to de remate el 30% del precio como seña y 
a cuenta del mismo. EDICTOS: Por 30 días 
en los diarios Boletín Oficial y Foro Salteño 
y por 5 días en El Intransigente. Comisión 

de Ley a cargo del comprador.
e) 25|7 al 6|9|6G

N’ 6375 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
Judicial — Una Casa Ubicada en la Ciudad de 
La Banda (Santiago del Estero) — BASE $ 
12.666.66 m|n.—

—El día 5 de Setiembre de 1960, a horas 17 
en ,mi; escritorio de calle Urquiza 326 de la 
ciudad de Salta, remataré con la BASE de Do 
ce Mil Seiscientos Sesenta y Seis Pesos Con 
Sesenta y Seis Centavos Moneda Nacional (5 
12.666.66 m|n.) o sea el equivalente a las dos 
terceras partes de la valuación fiscal, un in
mueble ubicado en Avila. Belgrano de la ciu 
dad de La Banda, Provincia de Santiago dei 
Estero, con todo lo edificado clavado y plan 
tado, dentro de los siguientes linderos: Norte 
Melitón bencinas: Sud: Avda. Belgrano: Es 
te,. Drígido Coronel y D. Gcicz y ai Oeste 
María C. de J¡»'<lle.— MEDIDAS. Frente 20 
metros; Fondo: 5u metros.— TITULOS: Ins 
criptos en el Tomo 53 — Sección Departamcn

- tu La Banda, bajo el N’ .75. folio 4!) vio. año 
1952, corresponde esta propiedad al Sr. José 
Manuel Zerda de acuerdo a los títulos prcmen 
clonados.— Denominación Catastral' Lote 6 
Manzana 82;— ORDENA el Sr. Juez de Ira. 
Irrtancia cu lo Civil y Comercial, 2da. Nonti 
nación de la ciudad de Salta, en el juicio; Era 
Largo Preventivo (hoy ejecutivo) — l’ERREU 
María Teresa vs ZERDA, José Manuel.— Exp 
N’ 27.228|59. —Seña; En el acto de la subasta 
el comprador abonará el 30% a cuenta del 
precio.— Comisión de arancel a cargo del coiíi 
prador.— Edictos por tieinta días en el Bole 
tín Oficial, Foro Salteño y por cinco días en 
los diarios El Intransigente y El Literal de 
Santiago del Estero.— Gravámenes. Embargo 
ordenado por el Sr. Juez de Faz Let. 2da. Nom. 
en los autos: Miguel Balsarino, Augu.'to Mag 
none c|José M. Zerda. s|medidas preparatorias pa 
ra juicio ejecutivo hasta cubrir la suma de $ 
2.500.— m|n.— Inscripto bajo el N’ 470 lobo 
190.— Informes Julio César Herrera —Martí 
llero Público — Urquiza 326 — Teléí 5803 — 
Salta.—
Aníbal Urríbarri — Escribano Secretarlo

e) 19|7 al 31|S|60

Nc 6303 — POR: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS — JUDICIAL

El 26 de Agosto de 1960, en mi escritorio: 
Sarmiento 548, Ciudad, remataré CON BA
SE DE ? 46.646.60 M|N., importe equivalente 
a las dos terceras partes proporcionales de su 
tasación fiscal, los derechos de condominio que 
le corresponde .a doña Aurora Berro de Frías 
en- la finca denominada “JASIMANA”, ubi
cada en el Dpto. de San Carlos de esta Pro
vincia, consistentes en la. undécima parte in
divisa y la décima, parte de la undécima del 

total de la misma, dentro de los siguientes 
límites; Norte, con propiedad llamada Guaffín 
de don Ladislao Layín;-Sud, Pcia. de Catamar- 
ca; Este, cumbres que forman la cuenca del 
río Guasamayo tíuc. de Juan Uriburu y José 
Gó.mez, y Oeste con la Cordillera de los An
des. Superficie: 129.567.39 hectáreas. — Títu
los inscriptos a Folio 188, As. 220, Libro D. 
de Títulos de San Carlos. Catastro N” 40. — 
En el acto 30% de seña a cuenta de precio. 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Publicación edictos 30 días en diarios B. O- 
ficial y F. Salteño y por tres en el Intransi
gente. Ordena Señor Juez de Paz Letrado 
N’ 2 en autos: “Ordinario: Cobro de Pesos 
DIAZ VILLALBA. Julio y D’AGOSTINO. Arís- 
tides vs. Aurora, BERRO DE FRIAS”.
MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS. — Mar
tiliero Público Tel 5076

' e) 8|7 al 22|8|60

N" 6302 — POR: JOSE ABDO
JUDICIAL — TERRENO UBICADO EN LA 
CIUDAD DE ORAN — BASE ? 56.333.33 m)n.

El día 23 de Julio de 1960, a horas 18, en el 
Hotel PARIS, sito en la calle Pellegrini es
quina Egües de la Ciudad de Orán REMATA
RE UN LOTE de Terreno con la Base de $ 
56.333.33; ubicado en la Ciudad de Orán con 
una extensión, de 13 metros 30 cmts. de fren
te sobre calle Moreno por 64 mts. 50 cmts, so
bre la calle Mitre. — Límites: Sud y Oeste 
calle Mitre y Moreno repectivamente. — Nor
te y Este con Sucesión de José Caprini. Títu
lo inscripto a folio 308, asiento 358 del Libro 
“D” de Títulos de Orán. -----  Catastro Par
tida 131; manzana 70, Parcela 2. — Ordena el 
Ecñor Juez de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial Cuarta Nominación. — Expte. N’ 
19.425. —Juicio Caratulado Sucesorio de CRUZ 
Cayetano A. de y CRUZ Calixto". El compra
dor abonara en el acto del remate .el 30% del 
precio de compra y el saldo una vez aproba
do el mismo. — Comisión de a.rancel a car
go del comprador. — Edictos por 30 días en 
el Boletín Oficial y Diario El Intransigente. 
Para Informes.

José Abdo — Martiliero Público — Zuviría
291 Teléf. 5915. — Ciudad

e) 8'7 al 22|8|60

N' 6294 — POR: ARTURO SALVATIERRA. 
JUDICIAL — Finca en Betania — Base $ 
75.000.

El día 22 ’de. agosto de 1960 a las 17 horas 
en pl escritorio Buenos Aires N’ 12 de esta 
ciudad, remataré con la base de SETENTA 
Y CINCO MIL PESOS M|N. la finca designa
da con la letra “Q”, que formaba parte de la 
antigua Finca “San Roque" ubicada en Beta
nia, Dpto. General Güemes'ante Dpto. Campo 
Santo de esta Provincia, con extensión de 13 
hectáreas, 2.058 metros 27 decímetros cuadra
dos. cuyos límites son; Norte, con lote "R”: 
Sud lote “P”; Este; Con un camino proyec
tado de diez metros de ancho que lo separa 
de la Finca “La Ramada” y Oeste; Con cami
no vecinal que lo separa del lote “I” de Car
los Bellone.— Con derecho de agua para rie
go por turno. TITULO: Folio 451, asiento 5, 
libro 1, Campo Santo. — Nomenclatura Ca
tastral, partida 1266. En el acto el 20% de se
ña a cuenta del precio de venta. Ordena. Se
ñor Juez de 1? Inst. I9 Nom. C. y C. en jui
cio “DOMINGO MARTINEZ CONCURSO CI 
VIL: Comisión a cargo del comprador Edictos 
por 30 días en "BOLETIN OFICIAL” y EL 
INTRANSIGENTE.

e) 7|7 al 19|8|60

CITACIONES A JUICIO

N’ 6578 — CITACION: Hago saber que por 
auto dictado en el juicio: “Alemán, Juliana 
Canchi de; Cruz, Santusa Uanchi de; Mama 
ni. Raymundo; Alemán, Santos; Alemán, Je 
sús, Lionil; .Velázquez, Martín; Alemán, Luis 
Andrés; Cruz, Anastasio; ..Díaz, Juliana-S. 
Canchl de y Caucota, Santos Benigno.— Jui
cio: Ord. contradictorio de posesión treinta

ñal- del inmueble- “Achira'’', o Tlaclicra”. Ex
pediente N’ 24.669, se ha dispuesto citar, por 
eúictos que se publicarán durante- veinte días 
en los diarios Boletín Oficial y El Intransi
gente, a los herederos de don Patricio Madri
gal y toda otra persona interesada en la pre 
sente posesión, para que hagan valer sus de
rechos bajo apercibimiento de designárseles 
defensor de oficio (Art. 90 Cod. Proc. Civil). 
Salta, Agosto 16 de 1960.— Ejl: Expte. N’ 
£4.669, vale.-

Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secreta
rio. e) 1S|8 al 19|9|60.

N» 6573 — CITACION: El Dr. Rafael Án
gel Figueroa, Juez de 1? Inst. 4'-1 Nom., Civil 
i Comercial, cita y emp’aza por veinte días 
a don Carlos Alberto Navarro, para que com 
parezca a estar a derecho en el juicio de Di
vorcio, separación de bienes y tenencia hija 
que le ha promovido doña Florencia R. S. de 
Navarro, Expte. N’ 24.661|60, bajo apercibi
miento de designársele defensor al Oficial.— 
Lunes, Miércoles y Viernes, para notificacio
nes en Secretaría.— Salta, Agosto 12 de 1960. 
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secreta
rio.— e) 18|8 al 19|9|60.

N’ 6.558 — EDICTO CITATORIO —
La Municipalidad de la Ciudad de Salta 

Cita y Emplaza a doña Luisa Leguizamón de 
L>eguizamón o sus sucesores o a todas las per- 
S'.-aas que ,se consideren con derechos de pro
piedad sobre el inmueble ubicado en calle Rivada 
vi» esq. Martín Cornejo eatastrado bajo el N9 
1O.694( Departamento de la Capital), para que 
dentro del plazo de quince días a contar de 
la. fecha comparezcan para responder al juicio 
de apremio que se les sigue por deuda en mo
la de Alumbrado y Limpieza más gastos y 
costas, bajo apercibimiento de nombrárseles 
defensor de oficio.

Salta, Agosto 12 de 1.960. 
ALFONSO SANSONE, Intendente Municipal. 
PABLO CARULO, Secretario de Gobierno.

e) 12 — 13 — y — 22 — 8 — 60

•N» 6.570 — CITACION A JUICIO; El Sr. 
Juez de Primera Instancia y Segunda No
minación Civil y Comercial cita y emplaza a. 
doña^ Amalia Maidana para que en el térmi
no de veinte días comparezca a estar a de
recho en el juicio de adopción de su hijo 
Jorge Daniel Maidana, promovido por don 
Pascual Chuchuy y doña Elvira Alancay de 
Cbuchuy, Expte. N9 28.550/60, bajo aperci
bimiento de nombrarle defensor de oficio. ' 

Salta, 12 de Agosto de 1.960.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 16 — 8 — al — 16 — 9 — 60

6511 - Licitación : El Dr. Adolfo D. Torlno 
Juez de Tercera Nominación, en el^Juicio Con
signación de Alquileres, Rodas Angel vs. su
cesión Félix Rodríguez”, cita por veinte días 
a Benita, Matilde.y Fermín Rodríguez; Ernes
to, Hinojosa y Graciela Hinojosa de Olivera 
bajo apercibimiento de nombrárseles defen
sor ad-litem si no comparecieren a estar a 
derecho. Salta, Julio 12 de 1.960.
AGUSTIN ESCALADA -YRIONDO Secretario

e) 5 — 8 — al 5 — 9 —60

N’ 6481 — EDICTO CITATORIO:
—El Señor Juez de Ira. Instancia en lo Ci

vil y Comercial, 2a. Nominación, en el expte.- 
N’- 28.376|60, Reivindicatorío Cruz Tomasa c] 
Lucas Natalio, cita al demandado por veinte 
días para que comparezca a juicio a hacer va 
ler sus derechos, bajo apercibimiento de nom 
brársele' defensor de oficio (art. 90 Proc. C. y 
U.); Asimismo iñtírhasele a la constitución de 
domicilio legal bajo apercibimiento del art. 10. 
del Cód. de Proced. C. C.—

SALTA, Julio 19 de 1960. ,
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 2 al 31[8|60 u.' -
———— , — _ —
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N” 6438 — EL DOCTOR FORTUNATO TO
RRES, Juez de 1’ Instancia en lo Penal, 2’. 
Nominación, cita y emplaza a don José Ig
nacio Alba, a fin de que comparezca a estar a 
derecho en autos: Incidente de oposición de la 
tercería de dominio en el juicio contra José 
Ignacio Alba por Defraudación a Ricardo Ler- 
ma. — Edictos veinte días, Boletín Oficial y 
Foro Salteño.

RENE TRIGO PIZARRO
Secretario

e) 27|7 al 251SJ60.

“Dar y Café Roma S. R. L.'’. que explota
ba el negocio de Bar y Café 'Roma" en ésta 
ciudad calle Zubiría 98 esquina España.

Oposiciones de Ley en calle Buenos Al 
res 657 — Salta —

e) 12 — al — 22 ■ 8 — 60
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N’ 6527 — EDICTO: El Dr. Adolfo A. To 
riño, Juez de Primera Instancia en lo Civi’ 
y Comercial de Tercera Nominación, en au
tos caratulados: “Provincia de Salta — Des 
linde, Mensura y Amojonamiento” terreno Fis 
cal N’ 66 en Dpto. de Orán, hace saber a 
todos los que se consideren con algún inte
rés, que se van a practicar operaciones de 
deslinde, mensura y amojonamiento del terri
no fiscal n’ 66, ubicado en el Departamento 
de Orán de esta Provincia, con una superfi 
cié de 6.961 hectáreas más o menos, con los 
siguientes límites: Norte, la prolongación ha 
cía 'el naciente del costado Norte del terre
no fiscal N° 11; Este, Finca "La • Colmena 
Sud, con tierras conocidas con la denomina 
ción de las 86 leguas: Oeste, el terreno Cisca; 
N’ 11.— A. ESCALADA IR1ONDO, Secreta
rio, Salta, Julio 25 de 1.960.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario. 

C) 9|S al 26)9)60.

CONVOCATORIA DE ACREEDORES:

N’ 6.569 — EDICTO : Convocatoria de A- 
creedores, de REMY SOLA, - S. R. L.

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo 
C. y C., Segunda Nominación, Dr. José R. 
Vidal Frías, hace saber a los efectos de la 
X.ey N’ 11.719, que se ha declarado abierto el 
juicio de Convocatoria de Acreedores de REMY 
SOLA, S. R. L., señalando el término de 
treinta días para que los acreedores presen
ten al Síndico designado don Ernesto Cam- 
pilongo, con domicilio en calle Santiago del 
Estero N’ 1.253, los títulos justificativos do 
sus créditos, y que se fija la audiencia del 
día 14 de octubre de 1.960, a horas 9. para 
que tenga lugar la junta de verificación y 
graduación de créditos, previniendo que ésta 
se llevará a cabo con los acreedores que con
curran .

Dispone a la vez. la publicación de edic
tos citatorios por el término de cinco días 
en el Boletín Oficial y El Intransigente, 

Salta, Agosto 5 de 1.960.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 16 — al 23 — 8 — 60

N’ 6579 — RADIODIFUSORA GENERAL 
GüEMES S. A. — Convocatoria a Asamblea.. 
Por resolución del Directorio y a fin de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en los Estatutos 
Sociales, en razón de las reformas reciente. 
trente aprobadas, se convoca a los señores 
accionistas de Radiodifusora General Güemcs 
S A. a la Asamblea General Extraordinaria, 
que se efectuará el día 2 de Setiembre do 
1960. a horas 21 y 30 en el local de la calle 
Deán Funes N’ 28, de esta Ciudad de Salta, 
para tratar el siguiente •

ORDEN DEL DIA:

1’1 Lectura y consideración del Acta de ta 
Asamblea anterior.

"D Consideración de la Revaluación de Ac. 
tivo, Ley 15272.

3’) Consideración de la invitación formulada 
al Sr. Víctor M. Colina, para que rati
fique o rectifique ante la Asamblea los 
cargos formulados y que hiciera públi
cos.

4°) Consideración del" Dictamen sobre inter
pretación: deh Asrt. 338 del Código de Co 
rnercio.

5’) Elección de Directores’ Titulares y Su
plentes para integrar- el Directorio de a- 
euerdo al Art. 10’ de -los Estatutos.

6°) Designación de dos accionistas para fir
mar el Acta de la Asamblea.

EL DIRECTORIO
e) 18|8 al 2¡9¡G0.

NQ 6576 — A. L. P. 1. — Convócase a los 
señores socios de la Asociación Salteña para 
la Lucha Contra la Parálisis Infantil a la 
Asamblea General que se realizará ci día sá. 
hado 20 del corriente a huras 16, en su sede 
szcial calle Zuviría N° 627, para tratar el 
s guíente:

ORDEN DEL DIA:

1’) Lectura y aprobación del Acta de la 
Asamblea anterior.

SECCION COMERCIAL

L") Consideración y aprobación de los Esta
tutos de la Asociación.

3”1 Designación de dos socios para que sus
criban el Acta de la Asamblea.

DISOLUCION DE SOCIEDAD: Salta, Agosto 12 de 1960.

N’ 6.553 — DISOLUCION DE SOCIEDAD —
A los efectos de la Ley 11.867, se hace 

saber la DISOLUCION TOTAL de la firma

■ Nelly Barbarán Alvarado 
Secretaria

María A. Day
Presidenta

e) 18 al 19,8)60.
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